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E. alención a la resolución de lecha cinco dé frayo del año dos mil once.
emuda por a Unldad de Asesor¡a de Tesis de la Facu larl d' c'n'ia' lÚridicas v
sociares en a cual ru nombr¿do asesor de tesis de Br' ALVARo Lllls cRLJi

trIL¿OO -VENTAJAS-Y DESVENTAJAS DF REGULAR FL

CONTRAIO DE FACTORAJE EN FI Á¡TBITO IIiIFRCANNL CUATEÍI¡ALTECO''
en vi'lud de lo cualrndo a Lsted els gu ente d ctamen'

El cóntenido científco y técnico de la tess es adeclado en vnud de qle la
invéstoación eLaborada establecLó u¡ anáLsis lécn co luridico del contrato aliplco
merca;iilde Facloring denlro de a leqslación naciona v esiableciendo las ventalas
y desvenlalas de su aplcación dentro de comercio naconal

Los mélodos de lnveslisacón LtLizados dur¿nte la eaboració¡ de a tess en
ñénción son los siglrenles: método cienllfco. método deductvo e indÚclivo y
ñéródó hlsrórco os cu¿les lueron uillzados de Lna forña adecuada dúra¡te la
rea ¡zacón de l¿ totalid¿d de a invest¡gacón así ñismo as iécnicas de
invesligacón uillizadas son: técnica bbLioqráica lécnic¿s jurídcas, técncas de
campo y técn * docum-énta

En a elaboEción del trab¿io de tesis la redacciór rLe adecu¿da v acorde a

conlen do de la nveslg¿ción

La tesis presenia u¡a co¡lrbuciór centílca signilcaliv¿ al desatrolar
aspeclos propios de derecho merca¡tl y a lo¡ma en que se puede alcanzar el
desarolo de a eco¡omla naciona yde apobl¿ciónporñedodelcomerco

Las conclusiones y récomendaciones que se desprenden de la lnvesligación
son adecladas plesio qLe para su elaboración fueron toñados en cuenta los
aspectos iúndame¡lales de cada capílulo de co¡tendo de trabalo de iess y l¿

b¡blograti¿ consu tada es adeclada.
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1:F,'-4,{En vinud de lo anleriomenle expuesto a tesis descrila
iorm¿ y oe ionoo qLe se estable@r en el ArlrcuLo 3?
F'áoóráció¡ de Tees oe Lcencalura er CelcÉs Júridcas v Sociá|4 y del E¡ámen

En consecuencia indo DICTAMEN FAVoRABLE al conside€r que el

conienido cieniifco y técnico de la tesis, los métodos v lécnicas la redacción

conclus¡ones. rccom¿ndaciones v biblioqrafa co¡suliada son adecuados por lo que

considerc que el tÉbajo de tesis realizado puéde ser objeto de revisión v

Sin otro particular me suscribo de usted con muestras de consideráciÓn y

iJir' lrn iio t r]lo AJrl¡

dá-Ai;indo casltló
coleq¡ado No.6,220



UNIDAD ASESORiA DE TIiStS DE I-A FACULT.\D DE CIENCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Guaiemala. vei¡t'ci¡co de julio dc dos mil o¡ce

Atenlamente paseal ( a la)L¡cENc¡ADoi A) sANTos GoNzi¡-'z LrNARÉs,
rrara que proceda a revi sar el trabaio deresisdel ( dela ) erudianrg ALVARo LUIS
CRtfZ, lrrtitul¡do "VENTAJAS Y DÍSVENTAJAS Dli RIGüLAR [L
CONTRATO DE FACTORAJE f,N EL ÁMBITO MERCANT¡L
CUATEII!,{LTECO"-

Me pernilo haoe. de su conocimieÍo que esrá lúultado {a) pa.¿ re¡¡iztr las
modinc¿cioncs de forma l t¡ndd qre 

'engan 
por objero ejorar l¿ ¡Nestisaoiór\

¡snnismo, d€l titülo d€ tBbajo de resis En el dictúen corespondie¡te debe hace!
constar el conl€nido dcl Atticulo l2 del Noftalivo par¿ Ia Elabo¡ació¡ de Tesh de
L¡cencialur¡ eD Cienoias Ju¡idic¿s y Soci¡les ) d€l E\¡ñen Cener¡l ?úblico, el cual
d'cg rá o cr Nso, comD el rcvisoL dc r6is. h&ii .oisutr cñ Los dicrti
opinión Blsro del conhj¡ro cicrdfió ! récoio dc l¡ 6n, b ndodotosi¿ ) hs újcnjcd dc

lá ft¡¡fti¡ir 16 d¡dms csr'djji.o

ddrpúhn' cr tr$:rio dc iNsrismi¡jr r ohr .dNidrrcio cs qrÉ 6rñr. penñenri .

LfC. CARLOS MONRO1 .. " '1"'".%

"""""u;*fr*E]S



uc. satiTos 60¡¡zrir.az uNÁnf,s
4.. CÁLLE 2-40 ZONA I JüT],4P*
TEL ?á443669

L¡c, Marco Tul¡o Castillo Luttn
Jefé de la Un¡daddeA€$oria de Tes¡s
Facullad de C¡enc¡as Jurtdicas v Soc'atés
Un¡veridad de San Cados do cu¿temata

G!¿remat¿ 2qde¿Ooslo de áño 2011

I lr ¡¡Lr lnll

Resper¿ble Lrceñc ado:

E- vduo de r¿ résoucón oe rechá ve,nrc.co oe Etó det ¿ño dos m on.F
emLda oor ¿ U E¿d o€ Asesora oe Tés" * " r*",i¿ o. c.""* l,ra_, 

"soc¿re, en a cu¿r.d -omo.aoo,ev,sor 06 ress de a, ¡rv¡no rüls éñu'z-iJ.áe re-a |tutado ,,VENTAJAS y DESVENTAJAS DE REGUr¡n er cO¡¡rn¡ró óeFACToRAJE EN EL ÁMatro uERcaNTrL GUATET¡IALTEGo,,, m6 pe;mi¡c
i_lor¿.eq-eneo.o.eodo¿rev¡s¿r6 r¡ao¿Jo6- re.c.o-

Co¡ el suslenlañie de la les¡s ALVARO LU|S CRúz, hemos sosten¡do va¡ias
ses¡ones de trábajo, dur¿nle t¿s clates fls¡on evátuados tos requisilos est¿bteodos ;;el No'mát'vo o¿r¿ ta Fráoor¿.ró. oe Tési5 de tkencátu¡¿ en Crencas J-rio@s v
So.iéles y delE..me- Ge"e-¿ p-bh.o Do, to q-e pu-do él ,: ", 

-- ---'_'*"'

Coqeñdo denrf@ y lecnEo oe a tesrs. t¿ i^ves¡g¿cióñ -up,eat?¿da conoosé.v4c á de,coñside.¿.rc-es oocflnariés v teg..es desároto aspecos
det contr¿ro -e¡ca-lr de fáno¡¿ie sus ofi.c,paes €r¿..erí¡llÉs,anFcedeles hstóricos v doctr aaos. tu.ooñarlenlo p,ncp o- v ta fo,m¿ e. qLe ü'eoul¿.'ón oe d'cno con ato puede 6^t1o_tr a atrnz¿r e oesano o e.ónó;r.ó r'\ocá de G pobláción e- eta-b o -er€-r, e- fof¿.ntec.á

En la invest¡gacón reatizada se Lrt¡¡zaron tos s¡luienles métodos v técn¡es dé



MeLodo crenr,lco a tEves dé conr¿srF oe a h poresis pt¿nreaoa co- ta ¡ edN
mediante el aná ¡s¡s, comprobactón y abstracc¡ón de etementos teóricos;
¡¡élodo dedlctivo ¡nducrivo, puesio qle ta ¡nvestgación p¿dió desde el
cono-¡denro dé l¿s €.áctFasr@s de 6aaro atipÉo me,@n.i dÉ lado¡á e
h¿sl¿ leq¿r ¿ erabe@r r¿s ven.é|aq v oesverrat¿s oó ¿ lrp €oon oe esre t.¡o
deconl€losy sus €f€ctos d€nl@ de tá L€gstación q!áiemátte€
lvélodo hsrórco @n el f- de en@naá. e o ge- dé esre contzto dentro d€
ámbio me'canrl gu¿lemeleco v a ^ anar¿ como su.ge ]
¡¡élodo analitico, a t¡avés del análisis de hechos y fenómenos relacion¿dos @n

Método sintético a iEvés d6lañál¡s¡s de €sulados e¡aboración deconctlsiones

Las iécnl€s de invest¡gación ulilizadas fueron: témi€ bibtogránc técnicas
jurídr@s y léóica documenl¿l

- A m¡ @nsid€rac¡ón tá redacció¡ ut¡Uada e¡ ta etabo€cióñ de ta ¡nv€sligac¡ón es

- Co.tribución cientifica: €ltema objero d6 ta ¡nvesrigacjón @nt¡eñe aspeclos que
de ser aplic€dos pleden ll€gar é 6nldbuir en et mejorar¡ienro de¡ dosano to de ias
@ntr¿l¿ciones mer€nties por medio dé ta utitzación d€t facloÉje como medo para
agil 2a. y ecoñomlza¡ la conlralac¡ón mercanlit.

- A r¡ .o^cideraqón lás co-ct-sones y reco-enoac:oñes et¿bor¿dás son
¿decuadas v haen ?ferenca a fonoooe t. r-vFsnqécrón

- Co¡sdero que la bibliog¡alía lUtizada es ampt¡a yadeclada pára etrena

En alención a lo anler¡ormente expueslo a mt co¡side€cjón, ta iñves¡gacióñ
llena los réqujsltos establgcidos por tá Facutiad de Cienct.s Jurid€s y Sóciatejde ta
Unlv€rcdad de San Cádos de cuatomatá, estabt€idos en e Articuo i2 det Normat¡vo
para l¿ El€borac¡ón d6 Tes¡s de L €¡dallE en Ctencias Ju.íd€s y Socrates y det

Así ñismo le ¡nio.ño que t¿ inveslgación, ha cumptdo con todos tos
req¡rerim¡entos hechos de mi parte, por lo qre no rengo niñglna objeción en emitú él
pfeseñte oICTAMEN FAVoRABLE y recomiendo t¿ aprobac¡ón de ta i¡vest¡oacó¡
para s! presentaoó¡ e¡ el ebmen púbtico de téss, prev¡o a conferi et g¡ado
cofespo.dienle, requef do poret súsrenlante

S n otro pa¡ticular, me susüibo de usted, con mlesrfas



DI]CANA11) DE I-A I:ACUI,TAD DIi CIENCIAS .'UIIjI]IC S

cú¡renul¡. seis ¡e óc¡lbt dcl ano dos nrilonre.

Co¡ \ira cn los d ctínenes qG ¡ntcccdcn. se luro¡zd l¿ l presión dcL nnbajo de Tesis d.l

(¡c L¡l eiudianre aLvaRo LLrls cRl'lz. T¡ulado vliÑlA]As Y DF.svEN'la.JAs DE

R-.1(t \t I.t ro\ '.qt.) rt fv .on\tt .\ '. ^\,flr 
'o v.PrA\tl

(i llA ll:lvl^Tl,Co. 
^Í¡culosil.llyl4dclNon¡ari\oDamLaelaLror¡cióddclesisde

l-i.encianraen Cier.iasJurídi.¡s! Socialesl del Eratucn Conc¡al lúbLico -

'-tr
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INTRODUCCION

El conrato de Faclor¿le es e vincuo llridico medante e cual una empresa

especialzad¿. denómnáda faclor. presta !n servcio de cóaboráclón (¿sslencia

lécn¡ca y financ¡era) a otra empres¿ comerca o lnduslr¡al, oblgándose a primera,

medianle !n precLo er e¡qre se co¡rputa e costo dé prest¿cón delservció. á adqurr

uná determ nádá m¿sa de créd tos que tlv er. la ol¡a por s! acl v dad empresa¡a en

reLac¡ón a rerceros y duÉ¡le u¡ apso déien¡lnácó EIF¿clorale ha sdo.onsderado

!ná indlstfa penenoc.nl. ¡ l. a.]vd.d banc¡ ia e¡ donde la mayori¿ de lós cl enles

son las pequeñas y medra¡ás emprlsas: e .!e¡Le de f¡ctorai. asume !n. sere.l-p

funciones admnlsl¡a¡vas relalvas a manelo y cobro de a laclLrac¡ón del c¡ente o

cual represeria un )e¡e¡co paLr el .ie,L! debllc a qle cs crpEsa os blsc¡n

d nero pár¿ exránd rse y pues á nromenlo de cedér ós .réd tós a ás empresas de

factoraje. ¿dq!eren os @c! sos económúros o lina¡ceros para lalf¡ permlie¡do a

¿s pequeñ¿s y m.¡.n¡s emprcsas noc,rr n.rrs...r e¡.!.v.s mer.arlcs t¡nio

nLe f¡. óná es

En Gratem¡¡ so¡ pocos ios esl\dos.rú, s. h¡ ealzado sobre os d le -Éntes

prodlctos inanceros caraclerzándose e iaclorale por a falla de dfúsón y de s!

regulación legal lraye.do coño resutado a fala de aplicación de esle contralo en

virtúd que as peqleñas y medanas empres¿s poco conocen de as ventatas qle táé

elemp eo de eslc medio que repÉsénta rn be¡ef¡cio p¿r¡ las ¡ctivid¿des merc¿nlles,

y¿ que e lact. ale coniibuye. creci'¡ie¡lo des¡rolo y f.rt.eci¡e.ló ¡e ás

empresas d.b¡c.qüe .¡.ñ¿:c.¡r.ior;cn¡ra.ic¡icl¡obi:¡.ón jcr.c!rs.;c.

forma cas ¡med¿t¿ a ceder os crédlos a . cmpresa ¡e f.clor.le, ésta e



propo.c¡on¿ !¡ sislema de co¡trol asesoramlenio y cobb directo a

deudo¡es E. la presenle i¡vestg¿cón podemos determinar qle a

laclorale en la legsació¡ guatenalleca. perml ríá esl¿bece¡cuátes son

oblgacio¡es. venlalas y desvenlajás qLe derlvan de su aplcáción en

nácloná ñiuyerdo e¡ la creacón dé !n márco egál que pe¡mta

¿clvldad ii.ancera ó .úal, represenlafía !n apoyo para as empresás

está ¿.trvidad fnanc¡era. !n medio de fn¿nciamenló para os

.rlalemalto.os y on.les.folo e.onómco par¡ a N¿.¡.n

E¡ e primer c¡pil!¡o se des.trola el marcó .ónterlla cn quc sc encucnlr.n los

coni ¡los e¡.Je.eral r !¡ conlr¡ló ¡ec¿nli:e. e s..t!r¡.io..pilú. se iescrre e

conlralo de faclo¿je suórqenyevo!cón¡slconrodfe¡e.les¿spectosdeLmsnro:en

eiLercer capituo se desarola la geslió¡ adñ nistÉliv¡ de fa.ror¡je asicomo etcosró.

elrieslo y ¡ posbll.l.d ¡e ii.úde e¡ esl¿ren clc!¡no c¡p;lrió se des.ró ¿ e c.ni .to

de f¡.ror¿1c.. ¡ eg sación gualemalleca los orilefer d-A este.i)¡lraro e. c!¡ten¿¡¿

asicor¡o su.lesaro lo e¡ elmismo y .s ve¡lalas.r rt.srturl¡r¡s ¡e 1pU..r este.Dnl¡.io

eñ a legislac ón gualemallecá

En la eaboracón dellrabajo de investgación se recurió a la ap¡cació. de os hélodos

cenlifico, ded!ólvo-i¡duc1ivo, sintético. an¿ljtico e hisióÍco y t¿s récnicas btb¡oqrálcás.

jlrid c¿s y document. es E presenle trabato de ¡nvestga.ón co.srllye !¡a

coni iblcón .entif.: que esl¡lrece l¿s verlalas y dcsvc¡i¡iás ¡e ¡ I rfi.ac¡ó¡ ltel

co rl.lc de i¿c1.r31. eñ iüesir¡ l.!isl¿.ói y cl ¡pá.tó qle ast.1.n. e¡ i..c.i. i.

1)



CAPíTULO I

El @¡tÉlo 6 uns iñstiludón jüídica que

relácio¡es soc¡aes. po¡ ejemplo;en nuesiro

luz en ñu€slra cásá, haene el aito a !n

tactoÉje, eslamos conlratañdo

Defn¡clón conlraio es de¡n do como un acuerdo de v¿rias personas que se esiab ece

sob.e una declaración de vol!¡tad comú¡ destinada a regutarsus derechosl

se en.uentÉ presente en casi lodas las

dlaro v vir. desde en.ender a bombilla de

taxi o celebEr !ñ coñplejo coniralo de

En a doctr na el conlraio se puede definir @mo un acuerdo de votunl,ades verbat o

esrllo man¡ietado eñ coñún ent.e dos o mas pe@nas @n €pacidad, que se

obiqan en v¡dud del mis.¡o, regutá¡do sus reac¡ones retalivas a u¡a deteminad¿

lnalidad o @sa y a cuyo cuñpliñienlo pueden ompderse de manera recíproc€, s et

@nt€to es biJaleG¡, o compdeE una parle a ta oiÉ, s¡ ei cont.ato es un¡taterat Es el

conirato en si un acuerdo de votuntades que genera derechos y obtigaciones es deci¡

sólo pára las pa¡tes contrátantes y sus @uehabienles. pero además del acuerdo de

voluñlades algunos @¡tÉlos exige¡, pa¡a su ped€cción, oi.os hechos o actos de

alcance juríd16, tales como efecilar una determináda entfesa (co¡iratos reates) o

' Mab€rcórdsrén Diccionáao Jundico co¡6u¡ror Magro páq i63



exlgeñ ser formatiz¿dos en doementos especiates (contrar"" ¡r.a"O, ¿. ,"¿. or")V:*e.+7
én esos casos especiales, no basta con la sola votunlad. Oe rodos modos et @nt¡ato,

en lensral tiené una connotación p¿lrimo¡¡at, inctuso parcjaimenls en aqueltos

@lebrados en el márco det derecho de fámitiá

Pála olra defin¡ción d€l co¡trá¡o, podernos decjr: Es ta convencjón que íené una

denominac¡ón espec¡at (ejempto. CompE venla, to€ció¡, eic.) o en su defeclo !.a
causa cvilobligalo¡ia (.orno sería, por ejenplo: ta rransmisión de ta prcpiedad de una

cosa:datio) a la qu6 elderecho sanc¡ona con lna acción,2.

En e¡ derecho justini€neo, et co¡iÉto és etá@erdo de volunlades ep¿z de 6nsl[!¡¡ a

una persona en deudora de otr¿, inctuyendo como iales a toda cjase de neqoctos qus

luviera por fn la qeación, modtfcación o orlinc¡ón de cuatqu¡er rctac¡ón ju¡ídiq3

1.1.2 Legal

En nuest.a legistáción ta defnición de conirato es regutada por et

Ley número 106 en e Arlícuo 1256, @mo: Hay contrato tu¿ndo

convienen en c¡ea., modifi@¡o axlins!¡r una obrigación.

'J.M cá€ñesFem, cu6o dé DeéchoRoña¡o pág.149

" Peñá cunán y arqueno, D€EGho Romano, pá0.  61



1,2 Defin¡ción de contrato ñércantit

El conlrato es una espécre de convenio que produce o transfere dérechos y

obiigacones asíse puede afr¡ar que e @niraro mer€nri és et acué¡do de dos o

más volLrntad€s para crear o hansienr derechos y obt gac¡ones de ñaturateza nercanlil

eñ la cual elisle¡ en u¡a de tas partes a presenc¡a de u¡ comerciante y¿ qle su fn
es la ñduslr¡a o el comercio o pór €tcá¡¿cter me.cá¡lt delobleto sobre e que reca€

es decir es un negoc¡o juridico b taie.¿t qle t¡ene po. obteto ün aclo de comerc¡o

Un ¿cto de @me¡cio es lodo ¿quel acro reguado por et Código de Comercio, o

cuálqliero¡ro anáogo U¡.egoco turidicó plede ser cons¡derado !ñ acro de comer. o

en f!ñcón de lás paries q!6 i¡leto eneñ en él{s¡son comerci¿rfes o ¡o) enluncón de

su objeto (sl tie¡e un objelo que el Cód¡go de Comerc¡o ¡eplla mer€nti o no). o en

iu¡c ón de dos crteros lomados conjunlamente

€l t.atadlstá losé ¡,4¿ríá Coder¿ Madin deine ét conrraló ñer@nrit emo: ,Conrralo

clyo objeto es elfáfico cómefcráldé ta emp.es¿, su principat ca¡acte risl c¿ es e eslar

con@b¡do para l¿ reat¡zaoón de ope¡¿ciones en serie, conié.iendo ct¿usuas

ge¡er¿les preesláblecrdas, po¡ o que pueden @ns dera.se !. conlrato de adhesión,

siendo el lucró su prt¡cpal móvl4 Denrro de nuesk¿ tegislécióñ e Códgo de

Comerc o no rlene u¡ defi¡ic¡ón de conlraro mer€¡lr para et o debemos remilirnos a

lo es¡¿blecdo por l¿ legislacióñ ctv I

'o'c.ionaro de DerechoMér¿n pao 125.



r.2.'r objéto.

El objeto dé un @ntaio .ner€¡tii

mov¡mienio del tráico comerca

necesaia¡nente devienen d6 ét,

obligacio¡es de o¡¡gen contractuat

es que consl¡llye él med¡o par que sé de et

y aún cuando las obtig¿ctones mercanti¡es no

s¡gLro una cat6goía para et s!¡gimrenlo de

1 ,2,2 For¡na de 16 contEros.

El Cód¡go de Comerc¡o esiabtece qlo los @ntr¿tos de @mercio no esrán sujetos para

su val¡dez á format¡dades especiaies E¡ et Cód¡go Civit, Anicuio 1574, estabtece,

formas de contr¿t¿¡s y ob¡9a6é pol por €scr¡lura púbtica; po¡ documenro privado o

por ¿cia levant¿da ante et atcatde del tlgsri por @¡respondenc ai y verbatme¡te.

Enlre las excepciones eslá e @¡tralo de fdecomiso y et de sociédad tos que debeñ

colebr¿.se 6n 6sq¡tlra púbt¡ca

Existen for¡as de prcsent¿rso st @¡trato mer€ntiti enre eslas teneñós:

CláGul¡ Cornprom¡soria: En tos contÉtos merc€nt¡tes, ás @ntbvers¡as se dirim€n

mediañte árbitaje s¡n neces¡dad de que ta ctéusuta comprcmisori¿ conste e¡ escr¡tura



Co¡tratos porAdhésión: Ex¡sren dos ctases

Contr¿los medianle tormut¿ros (Arrículo 672 Códrgo de Comercio), cuya

rntefpfetac¡ón se rlge po. as srglenles r€g¡as eñ caso de dudá se nle.p.etan

e¡ e s-aniido menos f¿vorab e de qu¡en p¡eparó el iormula¡ o cua q! er ¡e¡u¡c¡a

de derechos tiene vaidez. si está éxpresada en c¿racteres más gr¿ndes o

diferentes al ¡esto de doóumento. Las ci¿usul¿s ád¡c¡onátes prova eceñ sob¡e

las ge¡6¡ales, ¿!nq!e estas no hayan sidodejadas s¡n efecto

Coniraros medá¡te pótizas (Artículo 673 Cód¡go de Come¡c¡o), pueden s€r

.ned¡ante pólza (er seguro), racluEs (compravenra) o medianle ó.denes o

ped dos {el sum¡n¡9ro). En estos conrralos cuando extsien diferencas enrre tos

téminos en qle se contrató y lo que dice et dócumento se puede pedr

rect¡li€ció¡ denlró de tos 15 dÍas sguenles a aquél en aue se ¡ec¡be ét

Om¡sión Íiscal: et hecho de que se om ia e pago dé impueslo en la ce ebración de un

co¡l€to no lo h¿ce ineiic€z peró ademés de pagar t¿ carg¿ l¡ibutafia. debe responder

de las mu ias eslab¡ec das por e derecho r bltario (Aniculo 680, Códiao de Comercio)

Libé.tad de contratación: estabtece que a nád¡e

cuando rehusare a eto, sgn¡lic¿ !n acló it¡cito

se e puedé obtigar a contfaia¡ sino

o abLso de derecho (A¡iícu o 681

Cláusulá '.rebus s¡c srant¡bu€,,: es

@merc¡o, eldeudor. plede demandér r¿

teo.ía de la mprevrsón,

contrato ú¡¡cam€nte e. lós



tacto sucesivo y en los de ejecucó¡ diferid¿ si

imp.évisibles que hag¿¡ o¡e¡oso et cumptimienio

Los conir¿tos plede¡ cl¿s¡f€¡sé segú¡ !a doctrna de ia sigutenle má¡era contralos

unlateráles y bilaterates, según názca obtgación para una de ¿s partes, como en ét

muluot o que engendr¿ban obl¡gaciones para amb¿s partes, como oclre en a compra

venla. Los conkatos bllaler¿tes son iambién lamados sna¡ag.nárr@s y enle esros se

distnglen os perfecios de tos impérfecios Los p meros e.an los que desde e

mo.ne¡lo mismo de su co¡cusión, enge¡draban obtigactones para iodas tas paries

coniraia¡les Los segundos eran aquelos que á concturce st conk¿lo. soo naci¿n

obligaciones para una de as partes coñiratanres, pero que uego por circu¡sianctás

posteriores y evenluales, podían engendrarl¿s también para l¿ otra pa.re por elempo:

e comodatot el co.lrato at @nduise ¡o engendraba obtgaciones eno para et

comodarar o (cu dar ta cos¿ p¡esiada y devotvena at vencifiienro det iérmino) pero si él

real¡zaba gastos enraodinartos p¿ra su @nservac¡ón .ací¿ a cargo de comod¿¡ie ta

ob igación de reembolsádos

En ¡os co¡iraios bitalgÉtes, no se adm¡le qle una dé tas parles pueda exgr ta

preslaciónde lá olra mtenlras ésta no haya sat¡siecho ta propta

coniratos iu.¡s civils y ruris gent¡um según sean @tébrados enire fomanos o sea¡

lendos por panes ¡omá¡as o extranieras o sotamenle extranjeras S! origen surge dé

us gentilm como porejempto tos co¡lÉtos o¡sensúates .e¿ es, ¡aesripulal¡o
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co¡tralos de blena re y de ds¡echo esh clo según den o ¡o tlsar a ú¡ i!¡¡c¡um ¡onaJi':.:

fidei E¡ los slr¡ct ¡uris, a misión de juez es decidir cón !n sencito s o .ó sobrc ta

ex¡stenciá o ¡nexlste¡c¡a desdé etpunto de visla jlrídco, de t¿ prete¡sión de ¿clo¡ e¡

a ió.rnula. En los bonae fde et iuez d6be vatorár tas parlicutares cncunstanctas de

caso. teniendo en clenta aqueto que es dabte e¡gr e.lre perso¡as iustas V teaes. el

jlez i¡ene en cuenta ta eq!¡dad p¿¡a é caso @ncrelo

Son @nt.¿1os de blena le. la mmpÉ venta ta o€cón, ta sociedad t¿ p.€nda, el

dopós¡io y el 6modato. e¡ire otros

Cont¡alos gralLrilos y onerosos, seqún qle dierán a u¡o de os otorg€nies ¿tguna

véntaja no contrapresláda, como e muruo y onerosos cuando tas panes h¡c¡erán

sacr¡fcios o desembolsos recíprocos como en ta comp¡avenra Los contralos onerósos

se podíañ drv di. á su vez e¡ conmutativos. cua.do @nrenían prestaciones certas y

aealorlos, cuando aqletas quedaban súped¡ladas á azar

Contalos principaes y a@esorios, tos pnmeros

@n i¡depende.cla de rodá otra convención como ta

dependían de u¡o pr¡nc¡palatque estabañ v¡ncut¿dos

tenían ex stenci¿ propia

locációni los secundos

cóniratos nomn¿dos e n¡orni¡ados, según estlvrer¿n o no dotados de u¡ nombra

Los nomnados, eslaban provistos de una acción designada @¡ un nombre espectat

según lé fgura contractua que se trat¿ra; tos ¡nnoñinados carecian dé accjón propia



sóló se vaian de una a@¡ó. común a iod¿s las re áciones

rc¡a¡e s Modemos, pás 3s

de esre rpo ¿ 4to'

Los contr¿ios áqle os pára cuy¿ valdez no se .eq! ere ta

observancia de !¡a iorma, si¡o ún¡car¡ente etconsentimenro de as p¿¡1es pres€ntes

ausenles y ya o manifeslan de modo exp.eso o táciroi to son a compra venla,

el arend¿m enlo. ta soc¡edad y et nandaio de ios @rnrálos consensua es dominádós

por el prlncipio de a buena le tbres de formalidad acces¡btes a os e¡lranleros y

¡acidos de.lro de la.orne¡le us genrium

Tamb én se pueden c¿sifica. segú¡ las p¿rtes que io ce ebr¿. @mo:

Los cont¡aios cetebradós enrre empres¿s qle se hatan eñ siruación eciprócamente

igualrt¿ra para negocar Se uti¡z¿ ia patabra empresá por una cuesuón de sjnles¡s.

pues no €s la empresa etsljeio dede.echo, si¡o ¿ sociedado su ¡ndividuo iituáf
En esla form¿ de contratac¡ón se pued€n dar dtversos slpuestos os cuates son:

1) Co¡l.atos que, po¡ de¡ncón, sóto se pleden elebrar enrre empresas. Deniro de

este mar6 hay coniraros que po¡ propi¿ definición sóto pleden ceebrarse e¡re
empresás: a !n ó¡ ir¿nsito¡a de ,amprcsás {urE), tas ag¡upac¡onos de @tabo¡áción

los consorc¡os de etporiac¡ón tos joint ve¡lures et lndeturilíng. ós conrratos de

cooperació¡ nterefnp¡esar a as aianzas estratégtcas, ios coniraros de @produccón.

los conso.c¡os en generati 2) Conlraros eni¡e empresas cuya posrcbn iguatilána o

subordinada e.l¡e si depende de las circlnsrancias en cada caso. Ubtc¿mos áquíor.o

grupo de 6.tratos que, s¡ bten teóricamenre podri¿¡ @tebr¿¡se @n !n p¿rlicuár, en

vi¡lud de tin percegudo y de tás especi¿tos co¡diciones que deben .eun¡ tas pades
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:oo o.eoen sór c€,ebredos é r¿e¡co-,?.osso. o,¿"-"-+-.n")-. .-,'
de lecnoloqia. iranchsing má¡ageme.1, leas ng @ncesión agenca, ségu¡os,

elcélera Es postbte qúé en estos casos !ña de ¿spé¡tes sea elEstadoo !¡a emores¿

Lo cleflo es qle en estos contr¿tos

as pa.res no.ev sta la @ndtcó¡ de

según las c¡cu¡stancas. pleden

tfatafse de @ñtfalos @n ctáusutas

a@p1ar a ot.a srdeseá fo¡ma zret

no hay posibi¡dad féci¡ca.ijlríd€ de que !¡a de

emp¡esa (o ente estara ). A su vezestos ontratos,

ser el resu tádo de negoc¡acoñes o bie¡ puede

predispueslas por una de as partes, que deberá

Las alle.naiivas explesl¿s dependen de a srlación dominante

gkdo, un¿ empresa te.ga respecto de la ótraide locla resutia

que en mayo. o .nenor

en q!é medida impone

Conl¡atos de ¡egocros, lonamos ssta exp.esón de pa lsséau quisn a,i¡ma que os

conaaios de negocos se cetebran eñtre empresas (én verdad e¡lré tos sujelos

Iilua¡es de emp.esas),p¿ra ta organzación de sus reaciones económcas y

ilnancreras tos cuaes so¡ ¡nfinilamente varcdos y su dominio e)arremadámenle

amplro Además, d cer 'E¡ ta prácr @ tos tém¡nos ui¡lrz¿dos más ¿ menudo son tos de

@ntr¿lo. convención ¿cuerdo, proto6lo, montáje y p¿ra aqueltos qle se j¿ctan co¡

expres¡ones ángio¿mer€¡as tos de genleman agreem€nt, dea. packase deat. io¡¡l



discusiones, pues 6mo señala dicho aulo., ta p¡eparació¡ y ta negoctación det

contraio soñ el res!ftado de tos problemas objéi¡vos, comprom¡sos y sotuc¡ones

oosrbles é- ¿s cuaes sé p¡o.u¡¿ Lt¿1rc, oe.co.,o_ ru(hd m¿yo. ¿mptrt-o e

nleligenc¡a l¿ ret¿ctón económi€ y fnancie¡a ,y eslo po¡ cuanro para a érnp.esa et

conl.ato es la format¡zación, en et plano jlridico de lna reiación económ€ y

financi6¡a, esporád€ o perm¿.enle En okos rérm¡nos és a organzación ¡lrídca de

Por elo conviene efectuar una búsqleda s¡stemá€ dé tos probtemas y de sus

posibles soluconesj to cualobtga a arnbas pá¡tes a votve¡ a pensar os beneficros y ós

nconvenieñles de lás d¡fe¡entes sotuc'ones posbesi por to qle €da parre ha de iia.
sus pro p ios objel ivos yha de blsca¡ ¡a ad€cuacióñ de tas sotucionesae o

La mpon¿nca que 6sios cont¡alos de negeios

e hecho de que paré cad¿ u¡a encera l¿

desarollará á ¡stacón e@nómica y fnancier¿ y

revislen p¿ra lés empresás radic¿

previsión de la m¿¡era e¡ que

la del comporlamiento y decsiones

Por su ládo Paftlsseau señ¿ta se¡s €¡ácrerísticas

'l Creació¡ perma¡ente de nuevos co¡lratos



4 Oificuhádss de cúátif€dóñ

5 lnle.nac¡oná izac¡ón de tos @ntratos

6. Tende¡ciá a a v¡a arb¡t a

La negoci¿ción de esos conlratos puede [evar l¡empo, pues es Lecuenle que se

produzcan mú tiples ¡ñie¡camb¡os de poyectos de docuñentos y de ¿nexos o qle da

lugar a numerosas e ¡¡lensas discls¡ones, que se puede¡ p¡otongar vanos nreses

durante los cuales se.o¡sel¿n acue.dos ntefmedios, acue¡dos co¡d¡cionales cat¿s

de niención elc Po¡ laes ¡ázones, es ya trab¡tu¿t que esas negoci¿co¡es sean

llevadas a @bo porequposde dkige¡les rém¡cos, ftnancjsias, jurtsras, eic

Conlratos ceebrados por tas emp¡esas (y tos come¡cianles) con tos consumidores y

usuaros qle pfocuran salsface. sls necesrdades personates Los conslmidores

puede¡ ex stir siñ que haya actividad, @mo h¿ ocur¡do e¡ as ctv tizac ones pdm tivas

Pero ¡o puede ex¡stn d @mercio si¡ co¡sumdores. po. eso hemos dicho que él

derecho come¡ca regut¿ ¡staoo¡és de contenido éconóm co, dorjde una de tas pa¡tes

está ¡nteg¡¿da por os sujetos que ofre@n y vuetcan benes o seruicios atiner€do y t¿

ot¡a formada por los conslmdo.6s y lsua¡os iinates que ac@den a dichos bie¡es y

serulcios sea d reciam€nie dé¡ que los prodlce o bi6¡ ¡ndirectame¡le a Ir¿vés de tas

redes de come¡c¡atizacón, a cuya producción y circuació. han co¡clnido, a su vez

otros er¡pres¿rios como prove€does, fna¡ctadores. prograñado¡es, etc, todos

3

complelldad en buen número de elós

nor-ds lagaes r^peaf/¿c sobe e oonrenido J,,orña oe
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@¡sum¡dores y !su¿riós iina es

E de¡echo de @nsúmidor y detusla.io no es !¡ estálLlo, pues no ex ste lna clase, o

un !¡ern¡o o un¿ profestón de consum¡dores d¿do qle todos os seres hum¿nór

somos @ns!ñidores, sin drsri¡cjón de co¡dición sóciatn económtc€ niproies¡onal Así

se lrcte de airiculos suntuártos o de ¡nero.edeo, esre lema ¡os teva a esiud¡ode u¡a

d¡scplina pa¡u.u ar o un capítuto especifcó denrro det derecho comerc¡at, que es a

Prótecc¡ón del co¡suñidor

Conaatos de cófiercro tnternacio¡at. por regta ge¡e¡at e¡cuadran 6n los supuesros

enálzados p¡e@denterñenle: pé¡o estos conrratos ofre@¡ a pariicu¡arid¿d de tratafse

d€ paa(es cón domciio (o po¡ o me¡os estáb ecim¡enros) en países dslintos. lo cuat

acarea una se¡¡e de conseclencas que no se dan en el comerc o int€rno, corno to es

eluso de d¡visas, ta necesaia i¡tervencón de os ban@s etp.ob ema de a ruÍsd cción

y legistacón ap ¡ebtes

Adem¿s en estos contratos mlchas veces esrá é¡ jueqo et prestigio comerc¡at de tos

páíses a os clales petenecen as parles púes e compon¿mtenlo de !n expot¿dor {o

ncllso de u¡ rmpoñ¿dor) plede sg¡¡ii€r a aperlura de nuevos mercados o su

pérdda o disminución U¡ mal expotador puede ser tom¿do @mo ejeñpto de todos

os exportadores de ese país



La reg a es qle en e comerc o nternaco¡at as parles son

empresas eslatáles sueeñ ser parlo de tos conkaios de

puede¡ sero las personas rndiv¡dua es, comó ocufe con

cosas loscontralosde vraes V de tu smo i¡temactoñ¿t

esta clase) aunqle tambtén

el tr¿nspole dé pe¡sonas o

Conir¿los ceeb.ados ¡ecesá¡iañenie enlre una emp¡esa V una Derso.a indrv¡dL¿t

i¡lul¿r de un derecho ¡nletectuá @mo resuttado de u¡a ¡eqoc¡aoó¡ eñtre as partes.

Cabe menc¡oñar tos siglient co¡tralo de edición et edilo¡ ha de reunÍ

necesari¿m6¡le, la calidad de empresar¡o é¡ lanto que etautores una persona fisc€i

e @nlrato de.epreseniació¡ iealÉ (o de dalquer orro género ¿rrisi@) se ce ebrá

entre e auior de la obÉ (persona fís c€) y et empresar¡o organ zado¡ det espe.t¿culo

Coniralo c6lebrado por et empresar¡o organizador det espedáculo con adisias.

eteturá¡ies o¡mnastas depotrsras, etcélera y qle no m¡fglre !¡á retac¡ón taboE

Sefti e resuttado de !n conhalo negociado (aunqle no sé exctuye et contralo de

adhesión). No h¿y aquíu¡a rega ¿bsotlla, pues dependeré de t¿ c€tdad. de presrgo

y de las prete.siones det intérprete, y de ta medid¿ en que ésle está d¡splesio ¿

acept¿., s¡n d¡scusión as cond co.es ¡mplestas por e emp¡esalo

La aciuació¡ de t¿s empresas mlli¡acron¿tés o rE¡snacionaes: t¿ exprés¡ón

emp¡esas mutinacionates se h¿ ncorpor¿do at enguaje común y iécn¡@ alnque

creémos más prop¡o hábtarde 6rnpres¿s lrans¡acio¡rates La empresa trans¡acioñ.ts',é



ca¡acteriza por lener su sede @nira en un pais delerm naao. -nrro "¿" 
po, ¡n"","o,";¡,::----l

de dicho país cuya actividad se dése¡vuelve más a é de ese p¿ís a irévés de fláes,
suclrsales. represe¡lanres u otras tomas de actlacón e¡ ol.os ugares del mundo en

lanto qu€ la expresió. empresa muhnac¡onal parece més propa pára reforrse a

¿qué a en cuya conslitlción, conr¡oty admi¡islrac¡ón nlerv enen dos o más Estados o

inveBo.es de dos o m¿s Eslados Bajo la denominac¡ón de empresas mu tinacio¡a es

nos estamos refir e¡do eñ rea idad ¿ i¿s lransnacion¿tesi aunque debemos reconocr
que en e¡ ñlndo ¿ctuat l¿s emp¡esés lransnac¡onáes son creéció. o pedene@n a

érnp.es¿s mu¡ri¡aconates (en et se¡iido propio que hemos señatado)

L¿ acluació¡ de estás emp¡esas encuad¡¿. ¡€cesa.¡áaente. 6n et¿mb to det derecho

mé¡cantil, y merece una reierenc¿ especiat, dáda su t¡¿scendenca ,L¿ cuarta parre

del @me¡cio ñlnd¡at se hae enlre corporác¡ones. señ¿t¿ ¡¡¿dsen y ágrega

'Algúnas muhinaciona es so. támos¿s y poderos¿s mlndi¿lmenie: She[ por ejemp o,

eslé en ce.lo vet¡te países, atgunas son desconoc das y poderosás: Ak:o NV controt¿

cerca del dos por ciento ¿e a producc ó¡ m!¡diat de próduclos quim¡cos y et s ele pó¡

cento de l¿s fbras quim€s de p ¿n€ta E comercio es es6ñciatmente

El poderio de esras corporac¡ones se mult¡pt¡ca medi¿nte el óntrot que ejecen o
virtld de sus v¡¡culac¡o¡es o @álco¡es con eni dades f¡ancie€s, con p¡óducrores

maleras p.imas o eaboradas. o co. olrás empresas de ¡g!al, ¿náloq¿

/Mádsen, 
Etpoderdo t* nuft¡nacionares páo 25y26
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@roémenari¿ ¿c!\io"d Fto tes d¿ oooaunio¿d de ¿d-¿. en (.¿tqJrer ,q¿, ¿J-- '
ñundo eslo es pefmrie especuar, levando sls ganancas o pérdidas de paises co¡
alios mpuestos a aqu-a ¡os co¡ lasas impos¡¡vas baj¿s Oble¡eñ c¡éditos en países

donde elrnterés es b¿jo para usato do¡de t¿s lasas so¡ a tas;sls operaciones a nv6t

mundal les perm ten un conocmenio invato¡ab¡e e ¡nmedalo de ta forl¿teza y as

deblidades do tas monédas de cada pais (nformacón que no es1á a dsposoón de ios

lobiernos nacionales) E sisrem¿ banca.¡o de tas entdades fnancieras

ñulii¡aconates, eslé ¡ntercomun c€do por !n cúcuilo de coñputador¿s via salétte que

les permiie ope¡ar at ¡nsianre e. et mercado mu¡d at det dine¡o y éfecl!¿r ope¡ac o¡es

f¡¡anc¡eras en cualquier tugar y momenioen co¡dicioñes ¡nmeio¡abtés6

Tod¿ la aclrvrdad mer€n|t del mundo actuatdepende, dirécra o indúeclá.nente de ¿

actuadón de eslas e.npresas t.ansnácionates o mut|.acon¿ es to cuál co¡stiluye u¡
fe.ómeno de ¡mporianc¡a flndamentatpará e de.eclro merca¡rr

Asi po. ejemplo, la lransfere¡c a de técnologia es lna de tas prestaciones de más

répido qecmiento en e @merc¡o mundá

El 90'/" de esa cifra, s¡¡ embargo obsetu¿ tltadsen

mtad de eso á as co.poracónes mlii¡na.toñátés

cotresponde ¿t prmer mu¡dó y ta

Las grandes @rporaciones. por



intemedio de sus respecuvos

procesos de prodlccó. por uñá

departamentos, ¡nvenlan o dtseña¡ nuevos

suma a pagare¡ to¡ma de reoatiás,

Eicont€ro, @mo aclo jlrídico constiluye e medio páÉ que sede etmoMmienro en e

lráfco comercla aun cuando tas obtigac¡ones me.c¿nt¡es ¡o necesanamenie

dev enen de él s¡gue si€ndo u¡a €iegor¡a p¿r¿ etsurgimiento d6 tas obligác¡ones de

El conlrato en genera no difiefe tota¡mente ent¡e e campo ctvt y et r¡erca¡ti. e¡ tos

coñ@ptos ap¡cables e¡ ás €r¿cteristi€s. Las caracrefisl¡€s especi¿tés de tos

@ntfalos mercanlrles que exisle¡ p¿ra adaprar ta iorma a !n conjunro de ret¿ciones

slbjeliv€s que se producen e¡ masa con ceteridad, con réduodos foma]]súós tós

que @d ¡o se obsetuan en ¡a co¡traiación civi

El Códlgo Civil en e Adícuto jS17 d@ Hay contraio clando dos o más personás

convensn en creaf, modfica¡o etl¡guru¡¿ obt¡gación'.

La ¡epresentacón par¿ coni.ataf. en et Defechó

rePresentaclón apare¡r€; o se¿ que !¡a persona

olra, s¡n ne@sidad deosteniafu¡ mandato @mo

lvercanlllfunciona o que se tama ta

se mánifiesla como repesdnlanre de

seria nec€sario en el tréf6 civi
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--t'coniorme a os usos det comercio que álguna persona esla taclltada para acua¡ como

represenia¡te no podré ¡nvocar ta fatta de rep.esenlac¡ón respeclo a terceros de

buena le' Artícuto 670 de Códroo de Come¡cio

En el @mpo c¡vil t¿s persoñas puede @¡tÉla¡ y obtiga6e por medio de éscrirura

públ€ documento prvado acla evántad¿ anre et a€tde det ugar, por

corespondenca y vefbalmente En e¡ c€mpo mer€nri la ior¡a se e.cuentra más

simplili€d¿: los coñlratos de coñerco .o esrá¡ sujeros, par¿ su v¿tidez. a

formalid¿des especiates Cuaiquerá que s€a ta forña y el doma e. que se @tebren

as pá.les quedan vi¡cutadas en los térm nos que quis¡eron obtgarse. Cu¿ndo e

co.lrato se celebe en cuatemata y sus efecros slrtan etecros aquí debe üti zarse et

ldlóma esp¿ñot, en concordanci¿ con ¡as teyes fú¡damentátes de t¿ Repúbica Est¿

lbertad en eluso de ta torrna nene sus excepciones pues hay @nlralos en qle sise
exig-. una solemnidad determ nada lát es et caso de conlraro de fdei@miso y et de

sociedad que deben @tebrarse mediante escrtu.á púbtica

Los actos jlríd @s sobre lodo los que se reteren at l.áficó pal nro¡¡ai. están srjelos á

cargás mposilivas a iavo¡ det Esiédo El hec¡o de que tos sLrjelos contral¿nies ileron

omisos en la hburación iiscat pLede ocas¡onar qle esos acros obedez€n de

inefcác¡a S¡n emb¿rgo 6mo etlráico m€r@ntit puede verse afectado e¡ ta buena Ié

có.¡e.c¡a cuando tos sujetos omiren iributa. con ¡especto ¿ sus contralos y

oblgac¡ones, a ey esiab ece qué eto no p.odlce ta ineticienc¡a de ¡ós ácrós o



conl.atos rnercanties, como tampoco tos tibera d6 pagar tos impuestos omttidos

eslos casos, adémás de p¿gar l¿ €rga tr¡bula.ia,

imponen como @nsecuenc¡ade d¡sposiciones del

se responderá de las mlltas qúe

El conlrato ha sdo considerado como ta máxima coniencjón de a iberlad j!íd€.
e¡lendda ésrá como e desiderélu.n de tas personas para hace¡ o no hacer to qle ta

ley permire N¡ngu¡a person¿ esla oblgada a cetebra¡ conrr¿lo. Et Adícuo 681 det

Cód¡go do Come¡cio esrablece que á nad¡e se te puede obligar a @.iÉtar, excepio

cu¿ndo rehus¿rse a etto signnca un aclo ¡líclo ó abuso ds derecho La ley prelende Si

u¡a perso¡a hab¡ir¿ una empfesa iabrt o de intermedac¡ón pa¡a ofrecer at púbtico

benes y seryicos, ella ¡ene a tibenad jurid¡€ para decú si coni.ara o no @n una

El mmerci¿nte plede decidir qüe no @ntrárará o negoc¡a con sujolos de d€tem¡¡ada

rél¡g¡ón. raza o s tuacón eco¡órn¡ca pero eslo se considerá !n acro ic¡io y un abuso

de derecho No se plede dar comercios ún¡cos para p¡oveer un bien o u¡ séturc¡o (u¡

mo¡opoho) @locados e¡ pos¡c¡óñ de pnv egto En este caso e com€rciante com€lería

un abuso dé derecho si se negara a m¡trarar, porqle corno b¡en dtce e diclamen de

anleproyecto del Código de Comercio ',S¡ e onsumido¡ no tie¡e la f¿cullad de eegi
prcvéedo.. esleiampoodebepoderelegnsuctenleta,.



Esl¿ cléusula contractúa conoctda como,Teoría de a hpr46tó¡,, quqe deor qus F}:
@ntrálo se clmple siempre y cuando tas crcunsranc¡as o cosas kebls) se manlengá.

(stañrlbls) en tas condiciones ntcates (s¡c) A respecto ta doclr¡¡a y e Código Cvtno

vá¡ía muchó Et Códigó de Comerc¡o estabtece que et deudór puede demand¿. ¡a

term¡¡ación de contraio únc€mente en tos de tacio sucesivo y en tos de ejecució¡

diferda si sobrevienen hechos exlraordi¡aros e mprevsbes que hagan o.eroso e

cumpl¡m ento de l¿ presenlacróñ Una lermi¡ación que se die.a po¡ esas c r.unsi¿nc ás

¡o afeclaÉn lás oblgac¡ones ya cumptidas niaquellas en las que ya se ha ¡cuft do en

.nora Osea que setrata únicamenle deobtigaciones p€¡dienres

E Arlícllo 692 delCódigo de Comercio trae uná pádcuta¡d¿d det@nt.¿to me¡cá¡liiy

qle puede d¿rse debido ál poco format¡smo det tré¡@ comerc¡at Cuando se celebr¿

!. @ntr¿ro se debe sáber de aniemano quienes són tas personas qle o ván a

óoniral¿¡ Afny¿ c¿bo e mis.no concepto de contralo que da etCódigo Cvt¿sí to

ins¡núa Pe¡o en el mu.do det come¡c¡o puede sucede¡ or.a cosa: una persona

@.lrala con otra un delermi¡ado neqoc o pero una de etas to hace 6ñ0
répresenr¿.te apare¡te, resetuándose t¿ facu iad de des¡gnár dentro de un pazo no

slpedor a kes días, quien será a pérsona q!é resutrará como onkaia¡te defnitivó

Est¿ des¡gn¿ción pa€ que surta eiectos y vncute at designado depende de que

efeclvamente ésle aceple e conl¡aio e¡ fóma persona o por med¡o de.epresentante

deb¡damente acreditado Si e desgnado no se vincut¿ á contr¿to e conlrato ortgtnal

devene en conhalañie ¡aio Este €so se @nfigura lambén en ét conrrálo de

lranspo¡te de cosas cua¡do ta doclmenlac ón perm¡te sustúui ¿t óons sn¿ta¡ o



Los elementos de tos conl¡alos puede¡ ctasiicarsee¡l

Esénciales: són aquettos srn cuyá concunencia etconhalo no puede @.cebise

n¡existir (eslos son requisitos del@nfato), sn e las no existe etcontralo yá que

so¡ a esenc¿ dé á.J.

Enké eslo elemenios te.émos os que son comunes á todos Los @niratós,

que solo sé exiqen para determn¿dos co¡k¿los, 6.no ser¡añ tas

sacramentales en las ¡nsff pciones en et @ntr¿lo I te.a¡es ta datio en er

gratitud en €lmandálo. etc

Co¡ respecio á los eemeñtos comlnesalodos tos 6¡tÉros te.émos.

a) La capacidad: es ta api¡iud dé as pe.sonas para f gur¿r en s! prop o ¡oobre en

un.o¡lrato Por o tañio no p!éden @nrrala¡ os que sufe¡: una rnc€pac¡dad de

de.echo porfatl¿ de atgu¡ode tos stálls como tos esctavos. os peregri.os tos

a¡eniruris; o de una ln€pac¡dad de derecho como tos rnfantes. tos demenres

los pród¡gos l¿s muieres púbe.es su¡rúris

b) El consentjmienro: e conrr¿to no puede @lébrarse s¡n et ácue.do de



c) El objeio: es ta preshcón derconiÉio: una sóta prestac¿n e¡ os un¡laterarei_U

d) La cauia: algunos doctrin¿rtós af¡rman qLre ésta no sé enclent¡a en los texlos

de Derecho Romano sino que só o iue empteada cono si¡ón mo de tuente o de

hecho ge¡er¿dor de ta obtiq¿ción

dos o mas en os s¡nálagméticos. Et obteto és e¡ hecho postivo ó neg¿uvo que

debe realzar u¡a de las pánes en beneficio de t¿ olra. o ás dós pades cuando

¿mbas resulta. ¿creedo¡as y deudoras en v¡rrud detcontralo Et objeto len ia que

serposble licito determnado o slsceplbte de serto y presenrar un ¡nierés para

Naturales: son aqlellos qle aunque a@mp¿ña.do nom¿henie ¿ ún contEro

puede¡ serexcudos portos conkayentes med¡anre u¡a ctéuslta,latseri¿. e¡ a

6mpra venl¿, lá ¡espo¡s¿b¡idad det vendedor por a ev @ión o por os v cos

oculios de la cosa ve¡dida que se cons¡dera inp iciamente comprendidá en et

contrató mentr¿s qle las p¿riés no d¡spongan to @ntÉrio ya que se rr¿lá de

u¡ eleme¡lo que no es de ta esencia s¡o de ta ¡aturatez¿ detcontrato que

puede se¡ exclu¡do por l¿ rnan¡fesración de vo uñrad de ¿s parles, y etconr¡ato

Acc¡dentáles: son áquetos qle dopenden sóto de t¿ votuniad de tas partes,

qurenes pueden ¡nclurlo par¿ rnodit€r tos efecros naluraes det conrr¿to. Son

llamados también modálidades y soñ a cond c ó¡ et ptazo y et cargo
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Vicios del consontim¡ento: para qLre et @ntraio sea vát¡do,

dobe emanar de personas doiadas de discernimtonto y eslar

Si se halla af*tádo por uno de etos, ta pans pealdcada

er consent¡mien)Í@

Tres son los v¡qos del @nsenlinrento m¿s comunes:

El eror, qle es ia faisa noción que se tiene de úna cosa tno iodos tos érbEA

Eldolo, que tiene ugarcua¡do una de taspadeso un torcerc induce a erorE ta

otra pa.a dec¡dil¿ a presta¡ su @nsent¡m¡enro, medianle et empeo ds

man obras fraudulentas 6n etpropósito de obtoner un¿ veniaja a sus expensas.

Lavlolenc¡a, qus es un aclo de fueEa maleriar omomtejercida contfa una

pe¡soná pa¡a oblgaia a prestar su consent¡mienlo en u¡ conháro

l



CAPiTULo II

2, El contrato de fáctoEje.

El Faclo¡aje es un @niralo que tie.e su or¡gen en et @merc¡o de los Est¿dos U¡idos

de Amér q es u¡a rotación juridi@ de dur¿ción eñ ra cua una de tas pa¡tes (emp.es¿

de facloraF) adquiere todos o u¡a porc ón o !¡a categori¿ de c¡éditos que ta otra pane

tiene f.ente a sus ctenles: ¿deianta et mporte de dchas facluras (factorate 6n
f¡nanc¡ación) se e.ca.ga det cobro de eltas y, s¡ ¿si se pact¿, asume ei rtesso de ta

pos¡b e i¡solvenca de os deudores

2.1 Odg€n y evolución,

€l @¡rrato de factoraje i¡ene sls anteedenies 6. ros fenicios en et Mediierá¡eo

como c€bezas do puenre come¡cia es. Bes6s Toresro nos dce Ve¡ecianos,

genoveses y forenl nos más tárde, sn su acl v dad v ajera a esrito de los v¡ajes de

Marco Polo, ensayárjan, en sus ocupac ones mer@nr¡tes fómulas contr¿ctaales

p¡óximas a iacror ng La áciiv¡dad de tos @manditarios itat¡anos en sus cildades

@nsislía en fi.ánciar y aseg!€r tas ope.ac¡ones de comerco reatzdas por tos

vlaieros roma¡do párte en tasgánanci¿syen l¿spérd¡das

Sin embargo hay qu¡enes encleñkan anle@denres de t¿ i¡st¡tució. en e Código de

H¿fimurabi, eñ las pdcl€s comerciates de Bab¡ton¡a Asi to sosl¡ene Elcheve.ryÍ

sigu¡e¡do a Hillyer, ol¿do por J¿cobo Leo¡ se e¡ ,e conr¡áio de factofing, Dtce el

'' rr¡o¿o;o eacos ro'* rxo,
RaúrA EcheveÍv. Derecho comefc,¿r/ monñ,;o: contÉlos, pafte .sp:c¡at. pág 17s



cilado Hillyer que eñ t¿ cu tur¿ neobabilónica

rúdimenl¿riá det f¿ctoréje, p!ésto qúe atgunos

@.nilentes elcobro de sus dédilos @ntra e pago

de os caldeos existía una

comisioñ¡sias garanr¡zaban

de lna comisión esUpu ada.

Elongen del nodemo iaclorqe estuvo en tas neóesidades detrrálico comerca @ón¡at

de lnglatera Franca y España Los exporiado¡es ¡nqeses pa.a superar t¿s

compl¡caciones det háñspone, h d¡sta.cta y t¿ ignoranc¿ acerca det r¡er€do coto¡iat

arner¡cano ési coño et ¡empo y la nsegund¿d ¿cer€ det cobb ut tizaron tos seryicios

de represenl¿ntés deposita.¡os en los cenlros de desl¡no, quieñes operab¿¡ como

deposita¡os comerctatizando t¿s merederias @¡ et ¡o.nbre de ,lactors, De ese

esquem¿ inic¡él pasaron ¿ có¡ver1úsé en consejeros. qar¿nles de tas opo¡ac¡ones y

fna¡ci¿does ¿ lÉvés de a¡licrpos. A cambo de eto e[actor gozéba en gar¿ntia de

su c¡éd¡to, de !n p¡ivtteg¡o sobrs las mercáde¡ías que coñservaba en sus dépós¡tos.

Ese prvilegio iuvo reconocimiento lurtsprudenciat a parl r de un famoso fa io (,KrLrger

vrs Wi cox ) que €conoció et ,t e¡ :pr¡v¡legio- de tos "tactors,,

En los s¡glos Xvlti y XtX as 6¡¡pañ'as brilánicás de a ndust¡iá iexi¡ llil¡zaba. e¡
Norleaméri€ los ltamados,cottenj¿clors€genrs, (agente comisionstas det aigodón),

q!¡enes parlcp¿ban en et atmaceñamie¡to y ve¡ta det ¿tgodó¡ e inctLrso en ta

t n¿nclác ón de esla mercaderiá por méd o de a pnmerá tey de agenles de j eag as

iunciones de alm¿ce¡am¡ento y venta en tos Esiados lln dos se convirlero¡ en un

¡egoc¡o de linanci¿menro, la¡ @mo es conocido hoy e¡ dia. Esle des¿no o luvo

mayor impacto en v¡riud de ta nt¡oducción de lás larif¿s ad!¿neras ,t\¡c. Kintey, que

reslri¡gían los grav¿menes ¿duaneros det 4S 5ol¿ po¡ ese moi¡vo tos aaentes det



Eñ el siglo XlX, a conka¡lo de lo que s!@día e¡ él impero, e iacloraie se desanoló

e¡ elmer@do árneri.a¡o, sobrelodo e¡ ¿qdelas paries delterllorio qle habian len¡do

parlclp¿c¡ón aci¡va en la iñportadónde mercad€rias

La crisis de os años 1930 t€ló un periodo de expansÓ¡ de factorale en ei mercado

norleamericano como @nsecuenca del i¡térés que demostraroñ los bañ.os eñ ese

¡eqoc¡o como u¡a via para supera. las reslrccio¡es c.edilcas que implsero¡ las

leyes federales de control de l¿ ba¡€ E old ine f¿ótoring a@ntuó su carécter

f¡¡añcie.o y 6me.zó a denom¡narse Féctorinq NewSlyie

a macén pe¡diero¡ p¿de esenci¿lde s! ilncó¡ orig¡nal: de áhiqüe

nlevos setoEios.lales cómo a cobranza, la cobertufa de I esgo y la

A mane.a de sinlesis se plede decr qúe e p.oceso de desaro lo de factoraje puede

descrbrse enlon@s en lres etapas: el có oniál l¿ctori.g, donde e iaclor aclúa como

distribudor: € faclorlng old Line, e. que eL faclor. de os Úéditos,

cump e lna iunción comP eja de gest ón. ¿slme e r esgo de i¡so vencia y tinancG al

cLe¡re Por fin, el new siye facioring que, además, compromete u¡ omplejo de

seru¡c¡os fnanceros. Ev¡dentemente esia ú tima función ¡o se ¿just¿ eslr¡ctame¡te a á

tgura deLractoÉje que hemos ido presenlañdo, pero ello se debe a que de hecho e¡

lá p¡áct¡ca aiqunas factorías' sé i¡dependzáron tol¿lme¡le y pasaron a se. sóidas



e prescs orop¿s cor impod¿_res €onáes. sn embargo, e 'o de

propiámenle d cho ñun€ cesó, sl b en suf.ió lrasfomacones según

de cáda época legsacio¡es que sobre a nstiiución se d ctaban en

expolador y el exporlado), lesislac ón mpos¡l¡va, etc

El ¡ew siyle factorin! se €racteriza cono una ¡nsi¡tuc¡ó¡ fundame¡talmenle fnanciera

y de servicios él anlicpar al cl€¡le e va or de as msrcad€ías vendides Nacen ¡as

@denas de f¿ctoÉje (Iaclor¡ñg ch¿in) que enrp ean lécñlc¿s modern¿s pa¡a e abor¿r y

resolver Los lemas lurid¡cos derivados del faclo¡ale ¡nternacio¡al. preslar servlclos de

importacón y exporl¿c ó¡ Se iorman mportanles empresas en Frá¡c a ltalia, Bé g €
e l¡gla1e¡ra, queé¡ su méyoría son produclo de a tusión de empresas amer¡enas co¡

grupos bancarios y l¡ancie¡os eufopeos Esta práct¡ca @merc¡¿l origina a de Eú.opa

es tomada así por los a¡glosajo¡es qu¡e¡es la adoplá¡ y modifca¡ agregéndoe

¿lgunas vanantes, ¡mponiéndol¿ en el conllnonte americano para expéndúse luego a

países más ndustriallzados del mundo occ¡denta

2.'1.1 En Europa.

En el año 1940 a ¡ndusl.¡a del facroraje en los Eslados Un¡dos eslaba ya sóÍidamente

establecida mientr¿s que en Eu@pa, salvo algunos ban@s ingl€ses, era

prácti€mente inerslenlé Recién en e año 1960 6menzó oñ ese conl¡nente et

desarrolo de la referida ¡nduska No @mo f¿cto¡aje puro s¡no a modo de u¡a

iinanc¡ac¡ón pura y s¡mpe, y 6rno allsrñativa de sequndo g¡ádo al sobreg ro en ta

cue¡r¿ @f¡ente banca¡ a o alp¡éslar¡o c ás¡@.



€racleristicas paliculaes de !ná actividad que en ta reattdad tu¡ciona con su propias

regl¿s y lene requenme¡tos r¡ly disi¡nlG de tos que ñtorman ta fnanci¿cióñ

ban@ra. Ello le ¿€treó diiiculiades a la nleva i.duslra, pe.o @mo eleme.lo pos i¡vo

e permilló prcse¡larse anie e púbico como una aciiv dád sótida m¿nejada por

e¡l¡dades prestg osas Es de ¿dveriú s¡n emb¿rgo, que á tendencia comerci¿t det

iacioraje hoy mueslra señales de que sus prestádores s€ inctinan más por most.ár tos

benefciós e¡ lérminos pu.amente ina¡ci€ros que en evde¡ciar as veñtajas det

servicio ¡nlegralque las empresas de facloÉle pueden bri¡dar ¿ sus.lie¡les

El iacioraje se en€ró 6mo un seru¡c¡o lnanciero y @mo lal se

E. la mayoría de los paises e!¡opeos do¡dé se précti€ et lactomje {tnglátera,

Alemán¡a, España llalia, etc ) a tr¿smisión se éctúa mediénte un nesoc¡o onsensua

Al analzar la evolucón delfactorEe moderno en Elropá, podemos observ¿¡ que et

facto€je ameri€no no se trasladó nr me€ni€ niidénl¡camenie al@ntine¡ls. La razón

fundamenta para que se die¡an esás @racterísi¡cas r¿d¡ca en tas d¡ferenc as

existeñtes en a lr¿d¡ción y en a cultura del de¡echo coñtineniat. Satvo e c€so

excepc¡on¿lde la Repúbica FederalAlemaná, no exisle ta garanria dé "tie¡'en ios

sstemas que ño responden a la tradicló¡ jurid¡€ a¡gtosájona. Er ractorajs

padicülarme.le, debó ad¿ptarse al tÉiamienlo que ios disl nlos orden¿mienlos

nácionales prcd oan ¿ a c€sión de qédiros



@nst¡uido po¡ el onl¡alo de factorale y po¡ e camb¡o de ta ut¿ridad en ta

del úéd tó en €beza delf¿ctor

2,1.2 En lberoamérica

Las d¡Iere¡c¡as enlre los p¿ises lberoamer€nos se expresan muy ciaramente e¡ ta

d¡vers¡dad de sus sislemas f¡n¿nce¡os y en las respeclivas tegistacones Elnegocio de

lactoraje ¡¡evlablemente en €da uno de tos países de tbsroaméri@, ptanteá

diierencias que h¿cen i¡rúti e anélis¡s @mparativo porque ren¡endo dislntas

i¡nal¡dades, ñuchás de e las ajenas al negoco típico, é veces se ltam¿ f¿ctoraje a a go

quee. esencia ¡o lo es.

E¡ vedad el tactoÉje que se practica en muchos de los páísés lbe¡oamer¡€nos aún

cuando oper¿ sobre l¿ base de iacturas comerci¿les en rea¡¡dad so¡ operacones de

préstamos garánlizadas @n la @dón de f¿óturas si, por factoÉje, ente¡demos el

conjunto de seryiclos o ei setu¡cio múltiple que comprende et esiud o evauación y

sele@ión de @mp¡adores ádm n¡slracón de l¿cturas gest¡ón tntegra de @bro, con o

s n @be.turá de riesgo de nso¡venc¡¿ y eventualmenie ant cpos sobre et mpo.te de

los documéntos E factokje es puro sóo s¡ se ttevá a cabo bajo ta forma de

adquisiclón de clenias o facturas por @br¿r sin apetar a Saranti¿s incluyendo t¿

E. e Fpt¡mo cong¡eso det F¡bafn (Federáción tbercame¡iena de Enld¿dés

F¡nanceras) se advidió que en nngún páís cenlroame¡t€no y det @rbe hay signos

¡mponanlos del negoc¡o. Só o Br¿sil Cotomb¡a, Ecuador, España, peru y f\¡éx @ t¡ene

facio€je aunque no siempre en esiado puro y coñ ampt¡¿ dliustó¡ Argeni¡na e¡
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€ñbio lisns !n lacroraje embrion¿rio alnque la

ha edquú¡do desarolo signif@livo a tEvés

compañias lná¡cieras y cájas de créditof

E com¡enzo del negoco de factorate en España se remonta a 1970. Durán¡é €si dos

dece¡ios el crecim¡enlo de ¿lli deno.¡iñado 'conlraio de factlració. f!é min¡moi

desde 1980 se ha req sl¡¿do un aumenlo mly mporlante

descue.ló dé la.tu¡.4\-]:j

de os bén@s y e. párlicu¿r las

¡,,|éxico operó el iacio¡aje desde prncipios de los años 1970 con empresas que

seguían e modelo amefica¡o Esas empresas crecreron sosre¡idameñie hasla 1982.

año de la nacion¿lzció¡ de a ban@ y momento de iníexión de ta aclivtdad coño

consecuencia de ello. Las ¡esk@o¡es c€ditcas implestas a ¿ ba¡€ meji.ana

dieroñ nlevo impulso a esras emprosas corno medio par¿ e¡atizar ta fi¡anciacó¡

hacia ¡a pequeña y medana enrpresa hasia que termlnó a restr@ió¡ c.ed¡ticia,

mome¡to enque los bá¡cosvolv¡eron almercado

En algunos países lati¡oameri€nos elfacto¡aje es un negoc¡o rese&¿do a os bancos,

en olros a las @mpañ¡as fnancieras en otros a iniermed¡afos financieros no

bá'ca1os y e/@oc o^ame_ra¿ e- p esas det¿.rori-g

r¡HellerSub. con.orciodelstupo



2.2 Terminologia. .i

La erpresión factori.g está tomádá de faclor' (no de 'faclura") s bien como se

erpresa gráii€nenie una padé (l¿ entidéd fnanciera) @mpra as factuEs de su cliente

a meddaque son emtidas porésle.

La p¿ ¿bra ¡nqlesa lacto nq se suele lraducir a nleslro idioma cofiro facloraje,

alnqle co¡ ¡o mucha ex¿ct¡lld Segú¡ e Oiccionar o de la Real A@dem¡a Españo a

'faclo@je s¡gn¡f@ empeo y en@rgo de iactor, o sea el aux ia¡ del comerciante

¿utof zado Pafá t€f€r eñ .ombfe y pof cuentá de Propónente párá álxil arle en os

2.3 Defn¡c¡ón de co¡trato de facroraje.

El facloraje es un co¡lr¿lo que liene s! origen en la prácrr€ del come¡cio e¡ los

Eslados Unldos de Améri€. Es una relacón juridi€ de d!€ció., 6n la cual una de las

parles iempresa de fadonng) adquieÉ todos o una poróión o una €tegoria de c¡édiios

que a ot¡¿ parte lene frenre á sus clienles; adelania el rmpone de dichas facluras

(iaclori.g cón rinanciación), se en€rsa del @bro de ell¿s y si asíse pacta, aslme el

resgo de lé posible insolvenc¡a de os deldoes

En aguna medida este con@plo se adapta al coniralo de f¿cior¡nq. pero cono ya

hemos vsto, reducida a!¡a oesllón muy especifier3

13 Bescós. Fáctódrq yr€nchisinq, páq



Ll a(lorá,e ce emóréa gene ameñre ta^toene.€soq.eatf¿-oreddosedeorqu€;.. -.
la venla de mer€de¡ías como a la presiaclón de setuicios cuyo cobro se rea iza a @no

pl¿zoi peroelo no excllye, aclua mente n¡ os pagós ¡itas deldas a targo ptazo.

E faclo¡ng, lal como hoy se conoce nace de ta pÉcr¡ca comerciat norieamer¡€.a y

há adquirido gran api€ción ránbén e¡ Europa occide¡tat aunque ha tdo tomando

d ierenles mari@s según elpais donde se desarotte.

Asi, en Eslados Undos de Amé¡ica l¿ r¡ayoría de as empresás dé factor¡ng se dedican

con excusiv¡dad ¿ éste ylienen por objeto asum r los r¡esgos derivados de os créd¡los

por ventas de me¡caderías; en tanto e¡ Aemana et objeto pr¡¡cipa de esia ng!¡¿

@ns¡sie en la as sienc¡a lécni€ co.t¿ble ó admin¡sir¿trva que bri¡dan os bancos que

son qu¡enes @lebran estos cónkalos, s¡n qoe ¡ecosaramenie e factorajé sea a

Cabe destac€r que en nuestro pais e contr¿lo de f¿clorále care@ de aptL€cón y es

deslacabe su des@noclmiento en nuestra técnicá y précii€ tna.clera Conforme

sosi¡ene algunos ¿üto¡€s la laia de regu ación lega de este @¡trato en nuesi¡o país

dete¡mina que elf¿ctor, a adqurir los crédilos, no cuenra con !n iiluo elecutivo que te

pem¡r¿ accionar jud ca mente co¡ ¿gitdad, si¡o que se ve ob ¡gado ¿ ábaslécerse de

suf cjenies elemenlos probatorios para acreditar en juicio s! derecho

Por oira pade. la mmpetidad det mecanismo de ut¡t¡zácón de este contrato, y ta

¿use.cia €n ¡uesiro med¡o de conocm¡enios téc¡icos y de ta experencia neces¿ a



sosllene algunos aulores la falia de regLlacón lega de esie confaio

detemna que elfaclor a adqunn os crédilos, ¡o clenla @n un tiluo

pem¡ta a@¡onarjudiciaJmenle con ag¡l¡dad, s¡no que * ve obl¡qado a

sufc¡enies eleme¡ios prob¿toros para acredll¿r e. juico su derecho

Por ót¡a pane. b complejidad del m*dsfto de ütilizción de esie @niralo, y la

aúsenciá en nlesÍo medo de conocñienios téc¡ cos y de a expe¡¡enca ne€saria

para su apicac¡ón son causas que iamb¡én obslan al cfecñienlo de iacloÉje

Agreguemos a ésto, los riesOos denvados de pos¡bles emb¿rgos sobre los créd¡tos

cedidos y de la eventualquiebra delclenle cedenle

Señab @neramenle Ghers que e coñiralo de facioÉje no es déni¡@ en todos los

paísesdondese lo pracli€, porlo que no esposlbledar ún úncepio ünilorme deél

En Gualenrala no se ha d¡vugado su lso por o qle resulia desconocrdo eñ nlestra

p¡áci¡ca linanc¡er¿ De ahí qLie cuando e. nuesto país a doctna o defne se

enomeran los seruicios que @mprende y las diver*s modál¡dades posibles, y se

desc¡ibe el modo corno se desarol¿ e¡ los d¡ferenles países eñ os que sL apicación

ha adqu¡rido imporia¡c¡¿

El es1ldo de estas d¡versas moda¡dades perm te además, aprccar de esl¿ nranera

cuálesde ellas so¡ las que se adapla¡ ñejor a nueslro nre¡cado y cuá¡es podría iomar

en cuenla el legislador en caso de adoplaBe en et tuiuro una reguláción legisbr¡va de
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Las partes son el lactor, que es la emp¡esa p.estarariá de tos seryic¡os de faciorin!.

generáhenle una eniidad fina¡ciera, y e f¿ctoreádo que es qlien vende b¡enes o

pf€sta Éru¡c¡os a plazos a tereros. El deudor cedido es et cienle de la empfesa

facto¡eada, ¿dquirente de los bienes o seruic¡os ofrecidos por ésia. Bes6s @¡sideÉ

que e deudor @dido por lo gener¿l ha de sér también ua empresa, p!és esi¿

circunsianc¡¿ oto¡ga a la enlldad de factoring una más amp¡¡a posibitidad de.etercer un

mejor conlrol de su si{uación e@nórnico-f¡anciec. E deudor cedido no es pane on et

2,3,1 Eleméntos delcoñr¡ato de f¿ctoreje.

2.3.2 NatuElea juridica det contraro ds facroEje.

Su áuplcdad legislativá ¡adic€ en ta ia¡ra de ¡egutactón dét faclo€je como fgu¡a

auiónoma en nuostra legislac¡ón, ya que es un conr¡alo que perstgué lna f¡atidad

E¡ esle @ntráto el lacloreado cede a la empresE de factoring tos c¡édiios de ptázo no

venc¡do que lsne fenle a sls clientes. Esios créditos tienen que resuftar de facl!¡¿s

emnidas po¡ el facloreado en v rlud de sus op€rac¡ones habiruates, pendienies de

E¡ nleslro país es un mnlmto atípi@, pues carece de regutación leg¡sativa Si ben

apare@ como una der¡vación de la cesión de crédito, lamb¡én es cierto que sus

final¡dades exceden a las de d¡cho m¡lrato oiorgándotg caracierísucas prop as



e@nóm¡€ concrelá (€usa) que no puede ser logr¿da por medio de asún

co¡lrato prev sto en nuestro derecho posilivo

2,3.3 Caracterislicas del contrato de facroEje.

Hasla aq!í hemos procürado dar un concepto y señaar las nod¿lid¿des de este

@ntr¿io S se i¡lenla dar una de¡nicón debeÉmos óeñinos a su tunción y

c€ractaríslices esenc¡ales presc¡ndiendo de mod¿lidades y seMcios opiatvos Sobre

esla base podemos dec r qúe el iacloralo es un @niraio f¡anc ero qle se celebra enire

u¡a entidád rnanciera (sociedad de ractoEje) y una eñpres¿ (factore¿da), por e cu¿t

la p.imera se ob,iga a ¿dquni bdos ¡os oédilos que se oriqinen a lavor de t¿ seounda

en v¡riud de su ¿ctivdad cornerc a duÉnte un determinado pazo La soc¡ed¿d de

fáctoÉje púeds asumi s¡ asi se pacta. e ¡esgo iñhereñte a tates cobranzas, en cuyo

caso percibirá sobre elmonro tot¿lde os úéd tos cedrdos una @msó¡ en tuñción det

á) Principio de Global¡dad. Conforme señala Rolin este princ p o ob iga át facto¡eado si

asi se pacta a ir¿nsm¡lir a la €mpresa de factorqe l¿ tota idad de tas iacturas que

extienda Esle pri¡cipio considera que, por ent¡a¡ e¡ jlego a ley de prob€bitdades,

asegur¿ l¿ dispers ón de los ressos

b) Contralos en Masa La empresa de iactoÉje .ec€sita cetebÉr mnlratos @n un

número ndetemi.ado de cl¡entes (f¿ctoreados) ples iamb¡én este aspeclo contr¡blyo



a drsm¡¡uir € por@nl4e de riesgos que @ntevá

desc¿rla la posblidád de actlar exctusivame.le pará

esla oporatoria A!óq!e

uno o dos srandés cl¡entes

c) Cont ato de Ourac¡ón El l empo es !n etemento

iacloreado se @mpromete a transferi a a emp¡esa

lanto queda obligada) a todas o oarte de ás tacluras

facior se encarca de efectlar su cobrD. Et facto¡

se ecc¡ona¡ esos üéditós.

esenc¡al en esle @ntrato ples e

de iactoraje, y ésta acepta (y pó¡

¿ Érgo de ter@ros deudoresi y et

puéde reseto¿rso ¿ iacuhád de

Puede trálarse de un pe¡iodo fto con ctáusua de pbtongacrones súces vas o be¡r de

un período illm iado @¡ pos b t¡dad de .escis¡ón prev o av¡so Háy qle tener e. cuenl¿

qle en €so de rescs ó¡ del contralo de facroraje, iodas tás ópe¡ac¡ones pendrentes

deber;n se¡ @n i-u€o¿s h¿.r¿ s- compte¡¿ ra¿]¿¿cro-

d) condiciones para elcobro de tas iacluras adeúdadas po¡ cte¡tes deti¿ctoreado. Et

6bro se.eaiza ñediante a i¡ieryención detfaclor, quien áclúa en @¡form¡dad con

sus inlereses pero elfactor no podré iniciár pfo@d¡miento tud¡cia @nt¡.a n¡ngúnctiente

de faclo€ado s¡n elácuerdo exp.eso de éste

e) Co¡t¿bildad. ¡odas tas re aciones existe¡les enhe et faclor y sus miembrcs son

consig¡adas e¡ una clenla qúéiu.oo¡a tgua qle una cuenra corionte ban€ria y es

levada por eliactor, quen debe iener ntormado a faclore¿do de lodas as úbrán7ás



f) Nolifc€ción alclente delf¿ctoreado que e p¿lo debe hacerto atfactor Es necesar¡o

que sobre as iacturas adqu¡ridas por el

expresame¡le que én adeante el pago de

es eiectuadó a a sociedad de facloñaje

faclor y env¿das ¿ os cienles se aclare

esa facilra sólo tendrá efecio l¡ber¿torio s

2,3,4 Claes oripos dé conrrato de fáctoÉje.

De as diversas moda dades posibles, dent@ de ta I'be¡rad de contenrdo det @¡trato.

a) la empresa de f¿ctoraje puede hacer el pago nmed¡alo de crédtto al c¡ente

(facloreado) lomando a su €rgo e plazo qle iatta pa€ et voncm¡enio de ¡a tácturá

(lacloraje a la v¡sia), asumie¡do ó no elr¡esso de la cobra¡za, y b) a otra modalidad se

@racier¡a por tomar e factor a obigáción de ábo¡ar e rmpone det dédilo al

facloreado a s! venc¡m¡ento (factoraje alvenc¡m¡enlo) etcua @deva ñecesar¡amenre

á asuncón delriesgo de la cobÉ¡za por pane de la eñpresa de iacloraje

De lo ¿nteriorme¡le expuesio resulta otra modatdad de factoraje. según que e faclor

asuma o ¡o el ¡esgo de la @bránza. Ne@sar¡amente, este f¡esgo tene qúé ser

asum¡do en el factor¿te al véncim enlo . ples de oko rñodo et facto¡ áclua¡ía como un

mefo agenle de cob.anza de facruras del factoreado. Eñ c¿mb o, puede se¡ asum¡do o

noen el tacloÉle a lavisla'. sinque se de snaturat¡ce esta foura.

'Faclo¡ajé" confnanc¡aoón y sin ti¡anc¡ac¡ón: propio e tmpropo. Hacemos refe¡enqa ¿

la clas¡li€c¡ón de con y s¡¡ fnanoamiento porqle cas¡lodos tos auto.es se ocupan de



ell¿ oF'ó como oesr¿@ c-ere ettá.1o2ésnrn¿-c¿mienoLdeLed" -roo-to\ ----l
propósitos onc¡olos que, en nüest.a op¡ñ¡ón, @¡stiiuye a fi¡atidad det negoco, cuat

es la obtención por eliactoreado de ia efecrivizac ón ¡nmedtata de os créd¡tos ced¡dos

para favore@¡ la iquldez de su empresa compari¡mos ta opin¡ón de esre allof, en

cuanlo a que lá ex slenc¡a de fina¡c¡ación @nsrtuye u¡ ¡equis¡to esenca l pf€nte

del ontrálo y que s! ausencia reduce t¿ función de este nesocio a ta mera Dresrac ón

de setuicios de asistencia lécn¡@ y adminiskariva pero adve¡iimos cre.la diferencia

entre e facloraje a venomiento y e iacto€je ¿ ta vista pues e iactorajé puede

presenl¿r como elle¡¡atNa a la no financ ación cu¿ndo et paqo por et f¿clor se efectúa

¿l vencim enlo de las facturas, en cuyo €so a empresa de taclo.aje roma sobre si et

.iesgo de a cobranz¿, auñque €be re6nocer, aun aq!í hay una fnanc¡aoón imptícit¿

expresada pore factoreado alvencimienlo de as factur¿s

En tanto qle el lin¿¡ciamisnio por pane detlactor a fac{oreado constillye un etemenlo

esiruciural del onlralo en el l¿ctoráje a ta v¡slé, ples de otro modo se trat¿ría de un¿

s¡mp e gestión de cob¡anza

En clanlo a seturco de gest¡ón de cobranz¿ se entende que va ¡¡s¡ro €n e co¡tráro

de faclo¡aje dado qué ésle conlleva u¡a acnvidád de coopefacjón e.ñpresaf¡at que

I e¡de no sólo a superarapremios oconómi@s a @rló pta¿o (mediante tos servt.tos de

nna¡c¡¿me¡lo), sino tamb¡én ¿ favorecer a racionaiizació¡ y modem¡zacó¡ de tas

emprésas asisl¡das Distingue Schmidt enfe et laclorqe propio y et ¡mpropio



Ln el pn-ero el elererto de t¿ @-p'¿ de tos ^.edrtos se -"O *o* r."\"*
deslacado, ya qle e ctenle ni squjera debe ¡esponder por ta bondad de ios úédnos

de que se ha@ cargo el fácto¡ por eto sn esie caso se habtá, ademés de tas

flnc¡o¡es financ¡era y de prestac ón de seto¡c¡os, de u.a f!ñctón de seguridad p¿r¿ et

f¿ctoreado, puesro que elbanco tibera a cl¡enre dét nesgo que pud¡era rcprese¡lar la

iaLta de vo unlad o de €pacldad de pago de su deudor La siluación es disl nta e¡ -ét

€so del facto€je impropio, en et qlee banco factor vue ve ¿ debilar at ctie¡re 6t

créd to que.esulta ser incobEb e

Agrcla el aulor ciado que, en compensacón, etiactoráJe improp¡o es més barato: et

clenle oblene más dn6ropor¡os créd tos ced dos

Olros tur¡st¿s alémanes (Serick, Canaris) sinletizan esta distinc¡ón dcendo que et

facloráje p¡opo (con runción de saranlia) consr ilye una compr¿ de créd tos mienrras

que e facloraje imp¡opio es uné operación de préstamo, en a cua et ct¡e¡té. como

lomadof del préslamo @de ¿l faclor. como dador de ésle sus séditos sujetos á

realz¿c¡ón Almismo t¡empo debemos destacar, e iactoÉte ¡mpropio conliene áglnos

eleme¡los de un¿ prestac¡ón de serv cos, en ta nedida en +te e banco_faclor hace

eiecl¡vos, fie¡le aldeudor los crédttos cedidos porcaenla de su ct¡ente y medianle su

cómputo a cuenta del préstamo

Dist¡nlas modálidades det facioEje lre¡lé at deldor ced¡do. Comó se dto, et ctie¡te

deldo¡ del facrore¿do ño ¡nietuiené en et @ntrato pero, según ta form¿ e¡ que há de



/""-"'1--"ill=: n,, ñ ll
\ --',

aclu¿r l¿ empres¿ de iacroÉje, drcho deudor se¡é notifc¿do o no de

electuada p¿ra que sepa dónde y a q!¡én debé pagar En e pr¡mer caso se

queelpago quehágá sólo será váUdo y to tberaré sies eiecluado atfacro¡

Eslo último es ó que e¡ a práct¡€ cónercjat de os Esrados ljnrdos. se cono@ úmó

iactoraje co¡ not¡fi€cón. L¿ falta de not¡tcación pued6 a@near p¡obtemas ¿t taclo¡ y

tamblén desd¡bljar esla fgur¿ ñegoci¿ten nuestro sisrema

En nueslro pais cuando sé re@re ¿ esia fglra pára obvi¿r os inconveniénies de

tener que not¡ti€. ¿ tos deudor€s cedidos ¿ quén y dó¡de debe p¿gar, se a¡bitra,

como solución prácli€ e ororg¿m enlo de u. mandato no represent¿tivo porp¿.te det

faclor a iacroreado para qu6 ésle cobre pof cue¡t¿ e interés de aq!ét, @n €rgo de

rcndi. cuenlas; o bien ss eslrputa esta qesrión como una obltgac¡ón lue toma a s!

Téniendo e¡ cuenia las d vefsas modatidads que se pleden co¡veni y tos dtie¡erjt€s

servic os que el f¿cior puede tomar a su €¡go és posible foñnutar c as fcoones para

disrnglir asi entre los dislintos ltpos de factoEje: ¿) con o sin rccursot b) con o sj¡

norf¡€clóñ a os deudores c) co¡ fnanci¿ción o stn ¿nt¡c¡po de fondosj d) hab¡tuá !
o€sioña e) de mportac tu o de exporlació¡j r) a un país o a vaios, y s) pá.ca o



Por'¿no e. conroAf¿lon a r. de¿ elpuest¿ v sg-r^noo ,. .0^ u. 0,.r"...|":.^,,-/
mencionaremos eñ lipos distintos as pos¡biidadés de facrokje a as que tas empresás

facforeadas p!éden lener interés en a@der especameñie en s! ut¡ti¿ción

inlern¿ciona au¡que co.no señata Bescós, en t¿ operatoria reat se puede halar h¿sta

velnte posibi¡idados. De iates modattdades posibescabe desl¿car tás s¡gu¡entes

a) Faclo¡aje co¡ rn¿¡cacón (o a t€ v¡sia). La empresa racto¡eada recbe de ta

empresa de l¿cto¡ nq e pago i¡med¡ato de los úédilos cedidos, iñdependientemente

de la fec,ha de vencim ento de tás ¡especiivás tacllras La ádopc¡ón de eslá moda ¡dad

f¿vorece la l¡qu¡dez de ias empresas, qle con estos fo¡dos pue¡en @ncetar sus

óblgac¡ones. lo que permile a láctoreado pagar aniicipadameñte a sus popios

proveedores y oblener de éslos mejores coñd¡c¡ones de @nlraiec¡ón ademés ¿t

hacerse de ef€ctivo puede reponer rnmedtatamenie su stock de mer.¿derias

Tamb¡én el fáctor puede obligarse a @neder anticipos a cúenta de tuturas véntas. o

que olorga rñayor liqu¡deza lás empfes¿s Estos ani¡cipos se canceian cón a postefior

t¡¿nsferencia por pañ6 det faciore¿do de tos créditos que se origi¡an en s! gi.o por

venla de me.€derias (po¡ compensación)

E faclorate con fin¿nc¡acón nó imptre ¡ecesar¡amente que el factor asuma et resqo

de los in@brables pues se trata de un adelanlo de fondos y no de ta asunc¡ón dé d cho

r esgo Pa¡a que otufa esto últ¡mo debe ser exprésamente estipuiado



b) Factoraje s¡n rnanciac¡ón (o at veñcm¡e¡to) Esla moda dad presenta a su vez.

i) La empresá de lactor¿le se compro.nete a p¿gar tas tácturas sólo en a medidá en

que los deldores d€ ta emp€sa lactoreáda @n@e. sus deudas e¡ tos pta¿os

@nvenidos. El iactor no aslmé aquí et riosgo de cobfablidad y, e¡ consecuencia, no

per.¡be ia comis¡ón po¡ 6sle .iesgo Eñ esta modatidad, ta emprcsa de factoraje ¡o

¿sur¡s elr¡esgo de á cobra¡za por cuyo morivo ta facto¡eada no paga oms¡ón por el

riesgo de qédltos i¡@brables. Esta modátd¿d ocude cuando os deudores de la

empresa iácioreada so¡ clle¡rles de reconocida sotvencia po¡ to que resutia i¡necesario

pafa e a acogerse a la cobeñurá de .¡esgo de ¡nsotvencia perc en vefdad esla

modalidad desn¿ru¡alza ta functón dettactoraje pues @.vérte a faclor en un gestor

de cobmnza y¿ que no adelanla et mporlo de as t¿cturas y teoado s! vencimiento. s

el clie¡le no pasa nadá récibe e tactoreado

¡¡) La emp.es¿ dé iacloraje se comprcmete a pagár por tos crédnos adquiridos !n

determn¿do impode fi¿do en et@nha1o, sea a¡ve¡c¡mre¡to dé €da factura o en una

lécha delér.ninada co¡ independencia de que tos deudo¡es de ctienl€ canceten o no

La émpresa de iactoÉje a@pta ta tranterenc a d6 os créditos @n

moda ded es conoc¡da lámbré¡ 6mo iacroraje srn recurco tsin

lacloreado) salvo dolo o ¡egl¡gencia grave detiaclore¿do
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L¿ aslncó¡ de este ¡esoo por pé¡ie de ta empresa de lactorale puede ir acompañád¿

de cláusulas que le permiian sele6ioña. tos créd¡tos a.tes de adqui rtos, con ¿

laculad de ¡echazar los que p.esume ncobrabtes También pueden páct¿rse en eslos

casos, condicones ¿ lás qle debe ajusra.se e f¿cto¡eado a otofgar c¡édilos, poJ

€jempo, ex¡g€ndo lá p€via confo¡midad deliaclor Si a empres¿ de tacloraje a@pté

áslmr este iesgo esi¿rén ¿ s! cargo ta reat¡zacón dé os trémries jud¡ciates y

etÉludic a es necesa os para log¡arelpaso por parte de os deldores @didos.

Pa.a Ghersi, e¡ e f¿ctoÉje elfactoreado do buena fe s¡emprc qleda tiberado en caso

de insolve¡cia de los deudores: ' Podemos deci que en elfactoEje hay un¿ venla rsa y

lana de los crédilos olo.g¿dos por as empresas comerc¡ates en rázón de ta venta de

sus produclos De mane¡a que sie¡do üna venla, el facro¡eádo no se constiuye en

deudor del laclor y a s! vez, deja de ser aqeedor de deldor ed¡do. En á opsrac¡ón

de descuenlo en cambio el cedenle se co¡sliruye en deudor det b¿nco m¡enaas e

deudored¡do no háya sat¡sfecho el crédlto Soñ ambos sot¡dari¿mente ¡esponsbtes, .

Si ¡o se pacla expres¿me.le, a empresa de

facloreado el ¿delanto fñancero que e hlbera

descueñio Ed¡@ e¡ qué ér deudor cedtdo y et

r€spoñsables ante lá empresa ¡nanc¡era.

los deudores ced dos En caso de existú

detar @nstancia €¡r ioda iadlrá env¡ada a

facloÉje podria repetir contra et

hec¡ot pero la d¡tere¡c¡a con e

factoreado no son solidariañente

c) Con nolifcacón o sin notificación a

nolifi€c¡ó¡. l¿ emprssa facioreada debe



En la operató¡a s¡n notilicación, eltacloe¿do nó asume ¿ obtigacó¡ de @mu.icar a

los deldores a esióñ de tos c¡édilos, r¿zón por a cuatfrente a sus cientes cont¡núa

s¡endo acreedor y po. tanro el pago debe efecluá¡sete a ét, en tos respect¡vos

ve¡cimientos; pero @mo en ésle @so cobr¿ por cuenla de ta empresa de faciokje,

deberá entreqane á ésla los rmpones p€rtinentes denrro det ptazo esi¡puado eñ et

sus cientes que el crédito ha sdo @d¡do al faclor qu¡en será e¡ adetante et

egilimado a ¡ecibnel paqo

d) Según elámb¡ro qeogrfico de apr€ción delconlrato de facioÉj€. Desde este p!ñto

de v¡sl¿ se lo cásifie én:

¡) lnlerno (o naciona), cuando elfactore¿do y s! deudor t¡enen e domc¡ro regat o ta

sede admlnisrÉtv¿ o eslablec¡menlo en et m¡smo pais, a!ñ clando ta empresa de

iaclorale teng¿ s! dom¡cillo en otro país.

ii) lnlernacional, clando el facro€ado y su deudor se dom¡c¡t¡an o tienen sls

estab ecimientos en dist ntos paises A estos efectos no tiene inc de¡cia e domrcit¡o d€

l¿ 6mpresa de fáctor¿je.

e) FacloÉje de exportación. Cabe destac€r ta ¡mportancia que et factoqe de

e¡poriac¡ón puede ádquirr en el6m6rcio ¡niernaconat



En a práctie eu@pea señala Bescós este t¡po se pténiea @mó !ñ

recurso (ó sea, asúmlendo e¡ iactor os riesaos de ra cob¡añza) con u¡a

r¡esgo de crédito qu6 suete tteg¿r at cie¡lo por cierno, a t¿ vez que presla

de la adm¡nrst€ción de a €riera de ventas, y de ta gestión det cobfo de

comprado¡ss exir¿njeros de c¡¡ente

Ten¡endo en clenla las d¡versas modatd¿des qle se puedon conven I y tos d¡ferentes

seruiciós qle eliactof puede ioñar a su ca¡go. es posibie lomut¿f ctasi¡@c¡ones para

disting!ú así entre os d¡siinlos tip¡s de f¿cto€le a) con o sin récu¡so: b) con o sin

nolifr€c¡ó¡ ¿ los deudores: c) con fnanc¿ció¡ o s¡. ¿nticipo de rondost d) hab¡tu¿ !
ocas onalj €) de ¡mpo¡lacióñ o de expo¡tacón: f) a !ñ país o a varos y g) párcial o

\., . ./

Por lanto. en cons derac¡ón a a ¡dea expuesta y sigue¡do la op¡n¡ó¡ preponde¡¿nte,

menconaremos en rlpos dist¡nlos tas postbtidédes de taclorate á tas qle as empresas

faclor6adas pueden le¡er i¡terés en a€eder, especiatmenle en su ll¡t¡zacón

nle¡nac¡onal. ¿unque como señaa Bes@s e¡ ta ope¡¿toria realse puede hatar hasta

ve¡nie pos¡bildedes De láles modatid¿des pos¡btes cabe desia€r tas siguienles:

a) FacrorEe con Fnan.iación (o a ta v¡sra) L¿ empres¿ racloreád¿ recibe de ta

enpfesa de facto€je et p6!o inñedalo de os créd¡los codidos. indépendientemenle

de ¿ fecha de vencim¡enio de tas respecltvas faciuras La adopció. de esa modat¡dad

lavore@ a llqu dez de las empresas, que @¡ eslos fondos oueden enet¿r sls



oblgaciones. lo qle perm¡re a

P¡oveedores y ob{ener de éstos

hace.se de efecl vo puede reponer

Tamb¡én el fa.tor puede obllgarse a concedér antic¡pos ¿ cuentá de tuluEs ventas, to

que otorga mayo¡ liquidez a las empresas Estos ¿nt¡c¡pos se €ñcelañ co¡ t¿ posle or

lra¡sJe¡encla por parle del facloÉado de tos cféditos que se ór¡ginan e¡ s! g¡¡o por

venla de mercaderias (por cornpensac¡ón)

El facloraje @n ínañcbción no imptica ne@sari¿menle que e iactor asuma et resgo

de los in@brables, pues se rratá de !n ade anlo de fondos y no de ia ásuncón de dicho

r esgo P¿r¿ que oari¿ eslo útt¡mo, debe ser expresamente estiplt¿dó

b) Fadto.ap s¡n Fina¡ciac ón (o al venomienro) Esta moda tdád presenrá a su ve2. dos

varianies i) la emp¡esa de fáclo¡ate se compromete á pagar as taclu¡as sóo en a

medd¿ e. qle los deldóres de a empresa facto.e¿da canceten sus deud¿s en tos

pázos coñven¡dos El facio. no asume aquí et resgo de cobrablidad y.6n

consecuenc¡¿, no pe.obe la com¡s¡ón pof esle f¡esqo En esia modatdad. l¿ empresa

de facloÉje no asume et r¡esgo de ta cobra¡za por clyo mol¡vo a facroreada ¡o pagá

6misró¡ por el riesgo de créd¡tos in.obrab es Esta modatidad @ure cuando os

deudores de a empresa faclo.eadá son c¡e¡tes de reconocida sotvencia por o que

resuha inñecesar¡o paÉ el¡a a@gerse a ta cobetura detrtesqo de nsotve¡c¡a pe¡o en

verdad esra modalidad desnaluct¡za t¿ función de facroÉje, pues mñvierte atf¿ctor en
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Jn gFsror oF ^o¡,é-za vá oJe no ¿oe¿ñle e rmpoñe de t¿s f¿-u.¿s , "9.oo.F -
venc¡me.lo, si e cieñte no paga nad¿ recibe et lactor€ado ii) Lá empresa de

lacioraje se @mprcméte a pagar por os cédilos adquridos un determlnado i¡nporte

f¡ado en elcontraro, sea ¿ v6ncm¡ento dé €da f¿crura o en !ná fecha dererm¡nad¿.

con ndependencia de qle tos deudorés det ct ente c€n@ten o no sls deldas.

La empresa de faclo@je á@pt¿ ta iE¡sier€ncra de tos .rédilos @n

mod¿lidad es conocid¿ tambtén ómo laclorale sn recurso lsi¡

factoreado) s¿lvodolo o neg¡ge¡cia grave detfacloreado.

La asunción dé este ¡esgo por parre de t¿ empresa de factoEje puede ia@mpañada

de cálsuas que le permita¡ seeccionar os crédiios 6nres de adqui¡hos, con la

l¿cultad de rechazar los que presüme i¡cobr¿btes Tamb¡én pueden p¿ctarse en estos

casos cond¡cioñes a las que debe ¿justa¡se e] l¿ctoreado a oto¡gar crédiros. por

etemp o, exigiendo la pÉvia conform dad del iacror S ta empresa de iacroraje acepra

asumir esie nesgo, éslaÉn a su @rgo a reétac¡ón dé tos támiles judici¿l€s y

extqudic¡ales necesarlos p¿ra tograr e paqoporpartede tos deudores@d¡dos

Para Ghersi. en erfacto¿je etiacloreado de buena te s¡empre queda tib6.ado en €so
de ¡nsoivencla de los deldoresr ' Pódemos deci¡que en e facto€je hay una venta ¡sa y

Llana de los créd tos olorgados pór tas empresas @mercaes en razó¡ de t¿ venl¿ de

sus producios De mane€ qle s¡endo una vent¿, et factoreado no se coñstiuye en

deudor de facior y ¿ sr vez dela de ser areedor del deudor ed¡do E¡ a opeÉcióñ
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de déqc-enro Fñ ca-bo. e ceoe-€ se @.s.iruye.n de-.", "" """- ..^,,S --,
deudor @dido.o h¿ya satislecho et sédiro. Son ¿mbos soldar¡amente responsabtes,

En mi opiriión, si no se p¿cta expresa.nente, ta empresa de faclofaje podfía repelif

contra el f¿cio¡eadó et adetanlo fnanciero que te hubtera hecho: pero ta dite¡enc¡¿ 6ñ
el desaento radiq en que el déudor edido y e faclo¡eado no son sotidar¡amente

respo¡sables a¡te la empresá linanc¡erá

c) Con noriiic€c¡ón o sn notif€cón a os deudores cedidos E¡ €so dé e,tsft

not¡fi€ción, ta emprésa factoreada debe dejar @nsianc¡a en loda l¿ctu¡a enviada a

sus clienles que el credito ha s¡do ceddo atfactor que¡ seré en adeiante el úd@

legil m¿do a recibir et págo. En á operaior á sin no¡¡€ción, e fáclo¡eado no aslme ta

obl¡gación de comunicar a los deudores ta ces¡ón dé os crédilos, r¿zóñ po¡ a cual

frenie a sls clientes cont¡núá siendo ac¡e€dor y pór ianto e pago debo efectué¡sete ¿

é1, en los respectivos vencimienros; pero como en este cáso 6bra por cusnia de ta

empresa de facior¡ng, deberé enlreg¿ e á ésta tos mporles perlrne¡tes dentro del

plazo eslipu ado en el@ntEro

d) S69úñ el Ámbito ceogÉ¡@ de Apti€c¡ón det Conlraro de Factoraje. Desde esre

plnto de v¡st¿ se o ctas¡fi@ en D tnierno (o nacio¡aD, cuando et faclore¿do y su

deudoriienen eldomciio tegato ta sedo adm¡¡ist.aliva o éstabtecimiento en et mismo

pais, aun cuando a emp¡esa de factoÉje t€nqa s! domicilio en otro pais ii)

lnternacional cuando e¡ fadoreado y su deudor se domicitan o t¡ene. sus



esiabecimienlos en d¡stintos países A estos efectos ¡o i¡ene incidenciaet

á e.npresa de faclo¡aje.

e) Faclo€je de Expodáción C¿be desla€r ta i.nporianc¡¿ que et racloraje de

exporlac ón puede adqu ¡ r e¡ el comercio nrer.acDnat

En a pÉcl c€ eu¡opea s€ñata Aescós éste tipo se pl€ñtea @mo un facioraj€ sn

recurco (o s€, asumiendo et facror ios riesgos de la cobranz) co. una cobertura de

riesgo de c.édiro que suele leg¿r ¿t oento por ciento, a t¿ vez que presra os seru¡c¡os

de ia admi¡istración de la €rtera de ve¡tas y de ta geslión det cobro de deudas a tos

compr¿doGs enr¿njeros de ci¡ente

2.3-5 Serv¡c¡os queprcsta et Facrora¡ Factoreado

La adqu¡s¡c¡ón de l¿s lactur¿s emitdas por él factore¿do consiiluye et eje de t¿s

ob¡gacio¡es ásumidas por eliaclor, ples sobrc esa base ésre adétanla tos impotes

respectivos, sea de nmedielo o atvencimiento de ta iactura, sea asumiendo tos ¡iesgos

de la cobranz o ¡o Pero ¿ttí ño se agola¡ los seNtctós que según esra ígura

co¡lraclual e¡ faclor puede @¡veni con et cliénle pues por to @mún la empfesa de

iacloraje aslme la ob igacióñ de presr¿¡ a ta tactoreáda otos dolerm¡nados sétur.ros

En efecto, e faclo¡ puede. además, brindar at ctieóte (iactoreadó) ol¡os serv¡c os

¿cceso.¡os que, a!ñq!e no hacen ¿ ta ¡atura eza det @ntrato, pueden resuttar dé

ui¡l d¿d para el iactoreado. La te¡denc a modema en ta conk¿lac¡ón de i¿cioEje es ta

de nco¡porar ¿ él p¡€staciones ¿ccesori¿s r¿t€s como admi¡istrac¡ó¡ de ta €rrerá dé
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c¡entes, seru¡cio de marketrng adetanio de Iondos para ra fabr€crón o adquis cón;á::,rjz
lás mer€derias a vende. por et f¿ctoreado, i.tormacones estadisticas. elelera.

Podemos clasrfieros en: seruició de financiamento y serv¡cio de gestió¡ de

cobra¡zas sin olvidar olros setuicios adiconates a qle etfáclor puede obtigarse

En opnó¡ de Aescós'a un co¡t¡aro de esie tipo debe nctu¡r, coño mínmo. dos de os

siglienles seNlcós para poder caracierizado como tat: a) fn¿ncta.ió¡: b) gesi¡ón de Ia

carte¡¿ de deudores: c)cobro de deldas. y d) prote6ó¡ irente ¿triesgo de crédito

Naturalme¡te en todos los esos ta emp.esa de facior¡¡g percibe e porcentate

.o^!endo pofla gest'ón del.ooro gasrosoa rrnancaoon,/ p¡em¡o

2.4 Comparación con otras fguEs conrñctuatés.

Exislen alsunas semejanu s con otras rguÉsjurid¡cas d6 tas @¿tes ctérla coflenle

opinón llegá á considera¡o lna espece, como oclre respeclo de ta ces¡ón

crédtos, por o que es últproceder asucompárac¡ón.

¿) Cesó¡ de crédito Como expresan Barena Délfino y Boneo V¡Uegas ,t¿ cesión de

crédilos consl lLrye la esplná dorsatde a consl.ucción lécn € delfacioEje 15.

Si be¡ es c¡erto qle en etlacloEje puede ex¡stir una @s¡ón de qédlo (taclorale a

riesgo de la empresa iinanc¡era) no es ésta ta únq modatidad posibe ni ta ún¡€

prestación que las pádest¡ene¡ e¡ cue¡la a contraiar po¡ lo que tos efectos de ambos

conlratos dileren sLrstancia mente además de presenraf @¡acteres d¡st nros

:Bescós Fa.ronnq yrÉmh¡s,nq. p¿q 1e
'B¿fé'E oerñno, Boned vireqss. F¡.rorino, nuev. rómula d. fiñánc¡ac¡ón, páq 2&-309.



Qlizá a diierenca más noiabte radi@ en que ta @són d€ créd¡tos es un contralo

ejeclc ón ns1¿r¡láne¿, mle¡lras que et facloÉje es un contrato de dlrac¡ón¡€.

En la csión de créditos, e @deñle de buena te no gará.tza ta solve¡cia detdeudor

ced doi e¡ tanto que en elcont¡alo de lacto¡aje, si no se paci¿ t¿ aslncjón det rieslo

de cob¡añza po. e fa.lor e f¿.loreado debe reembots¿r a ésie ei mpote de tos

crédilos ¡n@brablescuyo mporle le hlb¡er¿ ádetántadoen virtLrd de tafinanciactón

La as¡mllación delfacioraie a a cesión de créd¡tos ¡mp caría exigú e. dicho contralo et

amp miento ¡nexcusab € de ta notit€ción atdeudor cedido pof áctó púbt@ para que

seá oponible a refcems. to cuá cóñst¡llye un obslácuto nor¡palibte con ta agt¡dad

p¡opia de l¿ ¿ctvidad tinancier¿

Además, e¡ la cesión dé céd ios et cedenie

lqlidez rép¡damentei e ces¡ona.io ucra @n

ñomnal En elfacloring e iaclor no adquiére

e valor re¿l; @b¡¿ un¿ com¡sión o interés

resgo y los s€ryrclos ad¡c¡onales que asume

transmile ésios á bajo pfeco para san¿r

esta diferenca enlre lo pagado y e vaor

las laciuras a bajo precio, pag¿ por e as

al facloreado por el costo fnanc¡ero, ej

las iinalid¿des en ambos conlratos son

b) Déscuento Flna¡c¡ero Et faclo.ae aun cuando se pacte con setutcio de

fi¡añc am¡ento no es as milabte a esra ope¡¿có.. Et desde¡to se aúerda medtanle

un tí1!lo negocabte qle énlrega et desconlado al ban@ descontante En etfactoraje

los doc¡rmenlos cedidos por et f€cloreado no siempre son etecros ñegoc¡abtes, pues

3Ghe6' conrrab. Éo i71



buén fn . ya que e cedente sigue sie¡do deudor irenle atbanco dádo qle sino paga

e ob ¡gado d€ldocumenló @d¡do etbeneficiá.io deldescu€¡to debe hácerro

son simpesiacturas comerctaes. En eldesclento etcréd¡io es cedtdo a¡báne,,sa;

En el co¡falo de iactoraje, e¡ faclor se ob¡iga, además, a ta preslación de serv cos de

aslsténc¡a téc¡ica y adm¡¡ist¡al¡va, to qle no su@de en ia ces ó¡ de crédilos

s coftEtos paft Ép€c¡at, pao 1s4

c) 
^¡andaio 

Alqlna semetanza exisie entre etf¿clo¡Ee y e ma¡dato p¿É ta cobranza

de qéditos pues en ambos apa¡e@ un sujelo que es a empres¿ fnancer¿. e¡ e¡€so

del f¿ctoraje, o el ma¡datar¡o, en € caso de má¡daio sojelo que aclúá sobre lna

rel¿c¡ónjuridi€ nacida en @beza de¡iactore¿do en un supuesto. y delmandanre en el

olro s¡n embárgo la dfe¡enca ex ste, pues en e ma¡dalo no hay tf¿nslerencia át

mandataro de los crédilos clya 6bÉnza se le encom¡endá; en lanlo q¡re eslo sí

ocure en el factorale E¡ nuest¡a op¡n¡ón et tacloraje ha de iener co¡no f¡natdad

princpal la fn¿ncac¡ón. se¿ que ta ent¡dad tñanc era adetar¡1e a facloeado el npone

de las facluras o bien asuña et riesgo de ia cobránza (aunque no haya t.ancació¡

prevra). s n perju¡c¡o de que se den conjunlamenre ambas moda|d¿des En embio ro

nusla en el mandálo es que se pacte ¿lguna de eslas mod¿tidades Como ben

seña a Z io Fontánr7 lampoco et @m sionista responde en eso de ¡nsotvenc¡a de tas

pe¡so¡as con quieñés contrar¿ en cumptimtenlo de su comrsióñ, siempre que at¡empo

delconlrato luésen repltadas ¡dóneás, satvo siobrare con cltpa o doo aunq!é en ta

cor¡¡srón puede paclarse además de a reinbucó¡ ó¡di¡aria olra tamáda ,dé

garant¡á', en @yo €so @nen po¡ @enta detcom¡sjonsta os rtesgos de ta cobEnza v



oueoa oo¡9¿oo a safl<¡¿cer ¿ com.enle eñ os pt¿¿os e-rput¿oos o-o s, tqa.':-
mismo el comprado¡ Esta co.nisón de,garañiia o det cedeé debe ser etpresa o

resulla¡ de la actitud del comision¡s{a que a acepte o ons enra siñ embargo aun en

esle caso subs slen t¿s dferencias co¡ et facto¡ng, resutiantes de a €usa propja de

d) Oescuenro de Fadlras En está modatdad e objelrvo bésico de ta empresa

vendedora (o prestadora de setuicios) es consequir fnanciáción con la césión de

i¿cturas pendientes de vencimientó s¡ñ que s€ noliique á tos deldores que etos

deban pagar dned¿mente at i¿ctor. por esta razón iambién se te denomina iactoÉje

La €mpresa i¡rular de las factúras es respo.sabte, ianto de ta admi¡stfacón de la

carlera de venras comode los cobrosyde os posibes insotventes

Señál¿ Eescósrá que la fnancacó¡ proporco¡ada por el l¿ctor supe¡a et cásico

concepto del descuenio ban.ario bren se¿ gtoba bien sólo se rrar€ de f¿ctufás con

cle¡les de facloreado selecco¡ados por a empres¿ de factoraj,a contorme to hemos

obseruadó al comparar ésta fgura con et desclenlo bancario y, además, porqls et

descuenlo es un co¡trato de duracón dur¿nte clyo ptdo e ctienre puede descoñiar

iodos los docume¡tos qle rec¡ba hasta el monio filado, en lanto qle e des.uenlo de

r¿cturas puede @lebÉrse ope¡ac¡ón por operacjón

'" Bescós, FacI.rinq y fan.hisinq. oáq. s3



2.4.1 Otras rgurasjuddicas que p.ese¡ran anarogtd con et facloraje.

Podemos señalar las siguientes:

¿) Co¡fimlng Según Rolln elco¡tirminq es una prácuc€ come¡ciátque se @noce

plaza de Londres desde hace más d6 un sigto Fle nlroduc¡da en Fra¡cia en 1958,

donde rscib¡ó el nombre de @ntimación de ped do,J,.

El conlirming cóns¡ste en el pago at @nládo por pa.re de ta empresa f¡nancieé a

exportádor, de L¿s facturas por t¿s oxportactones a créd¡to i¡é¡ced a eto un

expodador esta segurc del @brc, éñ e¡ snt¡do de qle ¡a emp¡esa que a@pla f¡mar

cón él un conlrato de @nfrm¡¡g se compromete a paqarte a conlado, e

¡nmediatam€nte, as merÉñcias exporladas contra enteqa de tos documenlos de

expedición y olros Para el €so d6 que et comprador extranjero ño cumpte¡e sus

6mpforn¡sos, ia emp¡esa de 6nt rm ng renlncta a ejer@r tuatq!¡er ¡ecurso conl¡a su

ciente, a me¡os que pud¡era tmputársete lna tatta g.¿ve o doto La contimacióñ de

pedido te¡e bastante simililud @n et crédto documenlario pracltc€do @rientemente

Las ventajas del con¡rmi¡g para et expodador son: i) cobro át conladot ¡t) t¿ empresa

de confi.miñg core @n lodos los r¡esgos tnhe¡entes ¿ a exporlá.ión y ii) ñás

amplitLrd de manejo en e campofinancie¡o para tas emp€sas asír.anc¡adas

Generalmenle a empresa d€confming ¡equiere cierlas @ndtciones pára cetebEr esle

@ntrato: 1) el materisl exponado debe ser conocido y aceplado po¡ ta emprésa de

q 
Rorn Er r.crórins. Eá9. J5.
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connrming; 2) l¿ duraoó¡ det cred¡lo ab¡eno .ó

.azonables, y 3) la expórtación sóo puede hacerse

seglro de crifito se pracli@ @risnteme¡1e

puede sob¡epasar unos

hacla aquel¡os pa¡ses en

Elcosto detcorfnm¡ng es baslanle etevado. pues clbre:t) tajinanci¿ción de déd toi

ás p¡¡mas delseguro de crédilo ii) tos q¿sios ban€dos, y ¡iii) la remunerac¡ón de

emPresa de conhiñg

Agunos ¿utores señalan cieda sim itld ent€ ét confirmiñg y e facloraje, pero esras

dos fglras se diferenci¿n en €tgunos punlosr m enlras que el factoÉje se basa

esencialmente en una @sión de tacrurás, et @nf rm¡ng se ilnda en os docume¡tos

de expedición de ta merc€deria exportada E conf¡ming incide qene.atme¡re en la

financiacó. de a expo¡lación de b¡enes de equ¡po mentr¿s que et iacroraje incde

més bien sobre a iacluracón de b¡enes de consumo o de serv¡c¡os lesto no es uná

regla general. sino una d sti¡ción que tos hechos lienden a raiif¡car) Et coñiiming debe

sef renovado e¡ o€só¡ de @da ¡ueva exportación, mte¡l.as que e f¿cror¿je es un

coniraro ¡groba de duración

b) Foriaillerung Dce Pteyefl que cierla sirnitilud con et factorEe present¿ ta

fo¡tallierung En este co¡lraio et empresar¡o, qle se suete I amar todailista, @de sus

crédilos a olro, e forfa¡leur co¡lfa una @mpensacióñ. Las dilerenci¿s enlre f¿cro¡¿je y

iodaitietu¡g ¡es¡den menos e¡ et aspeclo jur'dtco qle en la ¡eaiidad tnañdérá

]D
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Objeto de facloÉje señata pteyer son, genera¡meñte, céditos a corto ot¿zo de hást¿

cenlo ochenta días: en cambto, so¡ objeto d€tforiaiuerung tos c.édiros ¿ targo ptazo,

de var¡os ñeses {P¡eyer habtá de hasta c¡n@ áños) Estos crédiros a aroo pazo

ademásestán g¿¡¿ntizados espec¡¿lmenle med¡¿nté pagarés o garantías banc¿rias

Me.lras que el laclo¡Ee es inporlante ranto en e cor¡ercio.aconat 6ñó .,Én él

nlerñacioóal, elforfa t é.unS realmenie sóto se apl¡ca en e @merc¡o exterior. Según ta

prácll@ ¿ctual el forfaltierung únicámente nctuye créditos en moned¿ fue¡ie.

espec¡a mente marcos alemanes francos sútzos o dót¿res norte¿meri€nos

El iortaillsia sólo responde por ta veracid¿d y bgnmidad del créd¡lo pero no po¡ lá

solvencia dé losdeudores cedrdos qomo elc.édiro tiene que estaf garan¡¿do Dor una

letá el Úéd¡lo de la etra también debe pasar at iorfa teur. deb¡endo e¡tonc€s et

io¡lalllsi¿ endosarle la leira dentro detmérco detforfa iierung. Ettot¿ilista responde po.

s! endoso No responde si ororga !n endóso s¡ne obi¡go o cuá¡do en a teira ya

constaba !n endosoen bt¿n6y p€só ta|etÉ sn su f¡ma

[¡ientras que et facroraje omo se há menc¡onado

@rlerá de créd tos, en et caso de fórfail¡erung se ir¿ta

por lo Oene¡ál abarca todá uná

s empre de c.édiros ¡ndivdu¿rés
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CAPíIl]LO

3. Gestión adm¡n¡stñr'va det factoÉje.

La gestrón adminstrativ¿ es c¿ve p¿ra et desarollo de !¡¿ empres¿ de lactoEje

Co.no empres¿ esonc¡etme¡te de serv¡cios y esste¡ci¿ nnanc¡era debe adecuar sus

reclfsos hlmanos, sus sisremas operátivos y a niormac¡ón qLre manej¿, a tas

@racteristicaspart¡cula¡es de nesocio

L¿s fallas se t€ducen en Éfdidas o en oniictos con et ctente se debe le¡er

presente qué én este neqocio e t¡empo es ese¡cral Los ctentes de faclokje son, cs
sln excepción emp¡esas urgidas por ta ne@s¡dad de reorsos para conri¡lar @n su

actividad poductiva. No se recune at factoraie para blsc€¡ @p¡t¿t de rnversión o

eqlipam¡ento por 1o generá et ct¡enre busc€ cap¡la de habajo por esa.azó¡. en esre

punlo ¡ntentaremos desclbri s¡ a prelensión de !n an¿tss exh¿usitvo de os

elementos de o.gan¡zación y admiñistrac¡ón, algúnas @.¿cte.íst¡@s de lá operato¡ta de

factoraje desde lá p€¡specr¡va de una empresade estelipo.

un¿ v6z con@n¿do el contralo de iacroÉje enl.e et cedenle o lránsm renre por viá de

endoso (s se lrata de r¿ctu¡as de crédito), y tá empresa de ráclo€je, suele rnstunseat



Formuários, solctudes, infom¿ctón, decarsción y do@méntac¡ón éqat de s!
cond clón juríd cá, sueteñ ser et malerial qle se le provée atciente para su tenado

Pad¡cularmenle se ins¡sie ¿cere de tas @rácreríst¡€s que deben @nlenér tás

f¿cturas y ¡emilos que serán objeto de ta @sión o t€smis¡ón Atgunas emp¡esas de

iaclorale exlgen que la @pia eñvad¿ al ctienie deldor teve impres¿ wa nota

advlrt¡endo ace.€ de ta @dón o una teyonda de f¿clo¡ate donde @¡srs que tá deuda

ha sido @did¿ al agente y qle es a ét a quten se te ¿delda et p¿go conlorme a os

La seguñda @p¡a de la iacllra és env¡áda al agenre de facro.aje y ésra se¡é t¿ cop¡a

unlizada para etprocesamteñto y ta 6¡iab¡tdad Atglnas empresas de iacto¡aje ponen

espec al énlasis en a ¡stru@ión a sus ctieñies e¡ cu¿nto á tos proced¡mreñtos

déstinados a minimt2ar tos erores que se p.oducen en et papeteo de rutin¿.

ideni¡f €cióñ de tos deudores de las factuÉs. modalidades 6n tas que ope¡á etdeldor

respeclo a las compras y p¿gos.

prirnerc por medio de loltetos o manuates

acefÉ de os proced¡m¡enlos y lofmas que

D¡recciones postáles corecl€s domiciiios

deslgnedas p¿rá rec¡br l¿ notificacón, etc.

e.ñp e¿fé p¿f¿ opef¿fcon etf¿ctoraF

p¿fa las norif@oones, horafios, perso¡as

son también parte de es¿s inslru@ioñes

Alrecibi eldelale de t¿s iacluras, ta empresa de f¿ctoEje tas pro@sa y e¡ a medida

qle ndividualmente no iengán.epaos respecio de l¿ ¡ntormac!ón óontenida e¡ elás o

respeclo de l¿ caldad det deudo¡ se ac.edilá su ¡mpode en t¿ cue¡rá del cltenie F



proceso de acreditacón, en atgunos acuerdos

momenlo concreto en et cuat tas deudas son

de fadora e es cons derado .¡m;.q
leoalme¡le acepiadas para qued¿r

Acreditar los i¡stados de faclu€s á l¿ cuenta del cl¡ente da tugar a ta disponibitidad de

pago al clisnle que entonces puede reúar os fondos hásta et nivet acordado La

empresa de facto¡aje concrsta et pago direclamenle en etban@ delcl¡enre paga¡do a

aqlellos dúectamente con tos fondos que resltten de le adquisición de tas tacl!¡as.

Esle último servic¡o, poco usua en nuestro pais, slete ser muy ventajoso par¿ todas

las partés, porque abrev a p¿sós en la cadena de pagos

Lo usLral es qu6 los ctienles estabtezcan vi¡cutac¡ones obtei¡vas con tos of¡ciates de

tuonta de las empresas de facrofaje. Estos ejecurivos tienen @mo función. e¡tre ol.ás

tareas, la de hacer illidos tos pro@dimientos de pago y ate¡der tos requefim¡entos

excepc¡onales qle sueten ptañlear tos clienies. En pnncpios, st tas condiciones de tas

p¡opuesias de faclo¡aje son ctaras y e ctienle respela tas regtas fetativamente simptes

de los proced m entos operativos qle debe cumpth pa¡a affediiar sus iaciur¿s et págo

de ésras no deberiá tener mayóres d¡ficutades Si tas hay, geneEtr¡ente de debe a a
comunicac¡ón dei¡cienie ent¡e tas paries

Es co¡ven¡ente que tos deudoros de as iacruras somet das a f¿cto€je ¡eciban

periódi@mente mensualmente i¡lormes de tas fácluras que fueron cedidas

.u4lame_ls con uná @p á d€ a not,t@oón oe cesió- oue e- su opo1,, ro¿d se e

efect!ó También es ¡mporlanle que esos info¡mes no sóto conlengan tós s¿tdos de ta



cuenra de sestióñ stno de ideñiiri€c óñ de as racturas @didas, fechas, imporles, et:r*
a fn de qle el deudor pueda, con anlel¿c¡ón a a fecha de venctmieñio. est¿b¡e@r to

que debe óolejándolo con sls propros regislros S¡ atguna d ferenc a se produe pod.á

esdáré@rs anles det ve¡cimento de ta lech¿ de pago ev rando et mátesia. de tas

d sputas que tales d ie.enc as sueten producú

Eldesarolo de los sistemás admin¡strarivos y ope.ar¡vos, así@mo l¿ concurencia de

¿bundanie l¡iorrnac¡ón y u¡a corecra evatuac¡ón det riesgo qed ticio pe¡m te que tos

paises éntra es, p¿rticu¡armente e¡ tos Esrados Unidos, mlchas ernpres¿s de

iactoraje opera¡ con cesrón sin garaniia, esd€cr, asumiendo e r¡esgo de cobr¿nza del

deldorced¡do Elo requ ere como es obvio, !n p.evo y ser¡o¿¡átisis deiriesgo.

A lravés de¡ tiompo as empresas de factoEje desarolta¡ !¡¿ caniidad dé ventaj¿s e¡

compa¡ación con otros acreedores @merciates. La sota envergadura de sus

operaciones ¡mpica que glardan egislros ¡¡ternos de ciénlos de ctentes

perlenec¡entes á una amplia varted¿d de ndlsr¡tas. por ende pueden mon¡torea. tos

patfones de pago de ma¡efa soiisl eda y detauadé. Al¿naiizar !n polenci¿t ctionie t¿

empres¿ de iactoraje deberia por medio de su depártamento de crédlo. estab ecer

cuál es la p¡oporció¡ de os déudores d€ aqué que podrá ábsorber. páé que u.a vez

esiabecida la.utina de oper¿ciones, ctisñle no se énclentre desalendido oor falt¿ dé
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Ello ¡o lmpl¡€ q!é e¡ o€siones etc|enie no pueda rnffementar ervolumen ¿e u.nr*bjl
po¡ crcunsl€¡c¡as excepc¡onates y recibi asisie¡c¡¿ del faclor En tates €sos to

éconselablé es que e ctiente advierta ¿ ta empresa de facior¿je, que eslá negoca¡do

vo¡úmenes m¿s mporianres o qle ha¡é una operacó¡ de mayo¡ enverqad!¡a a t¿

normal p¿ra que esla ú1lma anatice a jactibiidad de l¿ asislen.tá credil¡cia y busque

os ¡eclrsos paÉ provee. a si es que decide ha@no

La gest¡ón de cobranza es uno de os aspectos más mpoñanles de servioo de

facio¡ajet de ela depe¡de a vetoctdad de c¡rc¡rtación de tos tondos ds ta empresa de

tacto€je a o que hay qle añadn su potenc atidad pará gene¡a. conficlos cuándo no es

efecl v¿. La empresa de faclo¡aje debe tsner reduccjones en et pazo proriredio que

t¿rdan los deudores pará pagar sin geneEr coñfl¡clos en lo posibte para eto se

réqu¡ere pe.sona b¡en dispuesro y enlrenado, e informació¡ sót¡d¿ y ctaE pa¡a esto

úll¡mo es necesario que e cienle de f¿cto.aje aporle ta mayoríá into¡mación postbte

a@¡ca de las modal¡d¿des opefaiivás de sus ct e¡les deudores Es fundamenra que ta

empresa de factoEje mantenga conl¿ctos permanentes @¡ lá organzac¡ón

adminslráiva de l¿s empresas deudorás d€ tas tacruras sus hombres de coniacto y

conozc€ a disposiclón de eslos ú¡trmos a sum¡¡ishar ¡nfomación a@rca de ta c¿ltdad y

suerle quele¡dráñ tas iaclúras por adq!¡rir y adqu¡rjdas



Jñc vez ¿dq-rlda r¿ ract-.á sietp¿go -o se proouLe eñ re-rr, os proeo,meros ii *--
rulina sueen sar et envio de dos ó tres carias.eco.dalorias €n iono Íec¡entemente

dub, notas que se acompañarán con @mLr¡icacrones letefónicas con tos deudores L¿

acc¡ón lega es el último rea¡so. Norma¡mente se @nsula a cliente acerca de está

úh¡ma via y se le ¡equ ere, st gar¿nlizó ta sotvencia det deudor @d¡do qle responda

inmed¡atamonte po¡ ét S¡n dlda ta emprésa de factoEje requtere que sus ctienies

participe¡ en s¡tuá.iones e¡ donde os ct enles deudors cuest onan t¿s faciu.¿s que se

les sñvían. L¿ réso ución de @nfl clós es ra vez e eeménlo más importa.te en el

manejo ex toso de l¿s gest¡o¡es de óntro de déd tos y de cobfanza Las

@ntroversias e¡te el @de¡le y sus ctie es puede¡ poductrse por tos más dtversos

lpos de mot¡vos: demor¿s 6n as enhsgas, e¡lrégas equtvocadas e¡ @¿nto att¡po

€lidad y €¡ridad det pródlcio y auñ por fála de e.fega o bien

diskacto€s pa.a enclbrlf ta ¡¡rención de nó paga¡ Las empfesas de laclocje sueen

tener mucha experienc¡a para deiectarcuándo hay un¿ rázón eaítima osra onkovenn

una lactu.a, y cuándo se trata de uña excus¿ o man¡obÉ que sóo buse demorar el

Por lo genera. las emprssas de t¿ctoraje da¡ ¡nietoeñótón a su ciente,

u. plazo de qune a te¡nt¿ díás pa¡¿ qle solucone ta desavenenca

lras lo cuá reclamaré et pago al déldo¡ o ben dúectamente a su



La eslruclura de costos e¡ ta mayorÍa de tas va¡iánles que aslme et factorE€, es

similardesde ólpunto de v¡sla dé ctie¡teta) comistón de t¿ctoGje o raf¡Ia de seru¡c¡o:

es un porentéje sobfe et v¿to¡ nom¡nat lora de tas facturas cedtdasi b) costo de

fnanciación o tar¡la de lás féctu¡as ced¡das b) @sros de fn¿¡ciación o lariá det

dine.or lasa de ¡nte¡és sobre pagos a cuenta que recibe et c|ente por t¿ cesión dé tas

La com¡sión o aranet por setuicio de tuclorate es un porcent¿je eslipltado con

ante.¡o¡ dád at¡n¡cio de ta.etación de fácto¡ate y se frja en elaclerdo ce eb.ado entr6 el

cle¡le y la gente A n¡ve inté¡¡ac¡on¿ ias @msiones oscitan ent¡e 1 y 2.5% sobre et

vol!ñen de l¿ faclu.ácó¡ obteto det facto€jé; esre porcentaje va a depender de

algunas variables tales como et votume¡ acrlat de ¡ás venlas det ct¡enre ios

p¡onósticos de ve.t¿s tuturas y et pole¡ciat det ctienie en e ta¡so ptazo. asi como ta

@nlldad de c ienlés detfactoreado

La mayoí¿ de ras emprésas de taclo€je lrenen rórmuas que aptc€n para

presupuesiar tódos los sevicos de facroraje y es¿s lórmul¿s refejan ta yuxraposición

enlre el volumen de las ventas et vator promed ó de tas factu¡¿s. ta entidád dé

cl¡entes de la @rteré y ta cobeÍiurá por deudas n@brabtes. que áfecla¡ os coslos. A

ello ¿ñáden a c€lif¡ccó¡ que te oiorgan atctienie según su importa¡cta y ¡esgo. E¡

todos os €sos las empresas de facro€je cobran !n ar¿¡ce míniño por tos sérv¡cios

est¡pul¿dos en el contrato, de suerre tat qué s¡ no se ai€nzan os vólúmenes



p.oyecl¿dos, as pérdldás son monores Sin emb¿rgo, como

ara¡celes son muybajos para no aremorizara os polenciates

Elcoslo de frnanci¿ción se frja sobre la financiación ulitiad¿ por e ctiente en cuaquier

Se le debit¿n en l¿ cuenta delclientea medjda que se retiÉn losfondos. Las rasas que

se cobran dependen no sóto dé @sio de tondeo'o cóstos par¿ oblene.tos fondos eñ

é mer€do de dinero, sino tamb¡én de ta soidez f¡ancier¿ de ct¡ente y su porenci¿l

como tal. Eñ la mayoría de los esos tas emprésas de iacloraje tratan de a@¡carse a

las lasas @b¡adas por tos ban@s pá¡a céd¡los ¿ corto p¿zó A medd€ que se

desarollen empresas de faclorate. o secciones espec¡ates en ban@s y fnancieras,

dedi€das al negoc¡o de ces¡ón dé faciu.¿s, a pres¡ón compei¡trv¿ que se produc¡é

ent.e elas eterce¡á un efecto satudabte. opéráñdo t¿ red!@ón de tasas pará a1¡aer o

conseNar os cllentes que se asislen linancieEmente por medio det facio€je.

u.a úrti€ que se a ha hecho atfacto.aje es etserdemas¡ádo coslos se d¡eque la

slma del coslo de financ¡acón més e¡ coslo dei serv¡c¡o (omts¡ones gastos,

implestos, honoÉrios etc) lorna desventajoso el reclrso et recurso p¿rá as

empresas Esa dític es corjseaencia de una vis¡ón párcia de ta reat¡d¿d S ta

empfesa puede obtener tondos de las enlidades bancanas sin comlt€ciones dé

.naner¿ conlinua y conl¡abte qle sa¡sfag¿ sls necesidades de cap¡lat dé lrabajo, con

u¡á o¡ganEacón adm¡n¡srfáliva eficiente, enton@s et ¡@rso detiactoring c¡ert¿menle



es in¡e@sario y 6stoso: pe¡o tos cientes líp¡@s del negoco detf¿clorate

Su catf@ción de ¡iesgo á tos ojos de tos anatislas de céd¡los de lós bancos suete ser

b€ja y su capacdád de negociac¡ón en e sistem¿ i¡nancio¡o es práci¡@mente

¡nexlslenle. Son empresas qus sueten recurú á¡ me¡cado m¿rgina de d ne¡o mediante

la negociációñ de cheques posdatadós ex¡stentos en su €deE gene.a mente de corto

plazo y a una alta tasa de descuento En et mejo¡ de tos esos te h poteca de sls

inmuebles es ral vez ta via más .ápid¿ para oblener.eclrsos a lasas más ¡azonabtes

6n plazos más enensos de amortización y aún así, sóto situe de áüxilo en átguna

o@sión pu¡tlal y * agola .ápidamenle u¡a vez Sravado et bien E ¡nmuebte deja de

servir cofio gar¿ntía hasta que se sátisiaga et crédito. Et r&urso enionces no liene

posibilidad de 6nlnu¡dad y hab¡tuátidad. También hay ohás circunst¿ncias que no se

lleneen cuenla cua¡do se hace úna úí¡€ @mo Ia señalada. La empres¿ de taclo€jo

org¿nizá lodo un servico de adm¡¡¡stración y cobranza d6 ias facruas cedidás

libe€ndo al cl¡enle de esa ra¡e¿.

Esló úll¡mo no sóio redu@ tos @stos adm¡n¡strat¡vos det ctiente si¡o que h¿y una ctara

l6ndenc a de los deudo¡es de t¿s f¿c{urás a paga¡ en término tos crédilos cu¿ndo eslán

a una ernpres¿ de facio.aje Et ctiente de facrorale liene edo¡ces una menof c€fsa de

trabajo y u¡ costo menor de serenciam¡ento de ta ad.ninsrkción de r¿ 6branz. La

conclus ón, lrenle a tas c¡íties referidás aj afto coslo det tacroraje, es ta siguiente: bajo

las ctronslancias ad€cuadas et facio€je puede p¡opoaionar cons¡derabtes benefc¡os

tánto en senlido finan.iero como adñiñishátivo

-*,r.Js!



3.2 El .iesqo.

Elfacioráje es un negoc¡o de riésgo: tas empres¿s de factorEe que entregan dinero a

€mbo de 1¡o2os de papei ttamados facturas, se expo¡eñ at riesgo De hecho ñingún

pfoveedor ds fondos puede qusdar exenló de riesgos. En atgunos asoecros.

comparados @¡ otros p¿rricipanies de ta comunidad ¡nánciera, ¡os agentes de

factoraje son pa¡t¡o ar.nenle vutnerábtes después de to¡o hacen aansacciones con

!n sectordelmer€do donde os iesgos son endémi@s Dicho con u¡a expresión más

humana l¿s pequeñas empresas tje¡en lna a[¿ tasa de mo.la|dad Apare@n y

desaparecen con retat¡va fac lidad en sconom'as abiertas y 6mpeli¡vas Et riesgo se

pote¡c¡¿ aú¡ més por otros iactores Asi ¡a @sión de facturas par¿ resutta¡ arractiv¿ á

os cl e¡les requie¡e rap dez Et ct ente que I eva sus iacturas a u¡ agenie de iacioÉje

espera gue la operación se iqude dentró de tas 24 o 48 horas, a més lardéf pof á

senc¡lla r¿zó. de que ese tipo de empresas vive u¡gido por ta ¡e@s¡dad de €pirát de

irabajo que ge¡e¡ahente es i.fer or ¿lrirmo de su expánsión.

L¿ enrpresa de factoEje debe entonces anatzar y decidú ¡ápidamente, y eso potenc¡a

é riesgo Clando se equrvoca, pie.de E r¡esgo mayor. sin emb¿rgo, no esté

io€l¡zado en ta i¡solvenca det deldor cedido sino en ¡os ¿detanios t¡a¡c¡ados a tos

clientes sob¡e ta base de u¡a c€stón de tacturas qle se halt¿ pend¡ente de a¡átiss o

La s¡tu¿ción de resoo se presentan en

i¡sovenca de deudor y ta d¡smnlc¡ón de

tres campos: e ffalde, la morostdad y ta



El fr¿ude no es una patotog¡a habrtuat en e¡ negocio de factoÉje; sin embargo, den1.o

de las i.ansacciones escomún obsérva.atg!¡as conductas fraudu¡entas de tos ctienles

lmpuis¿dos por la urgencia de oble¡e. fondos para superara s¡tuaciones de iiqutdez

aglda Lés 6¡dlcias nás ftecuentes so¡ tas de igno¡ar ta @sión y cobrar a factu.a

del deudor cedrdo. a prefacturacón y tas i¿cturas rnventad¿s. En et prmer €so,

aprovechando ¿lglna latta det sstema o bien requúendo et paso d r€ciamenro et

ciente de la empresa de factoraje desconoce lue esla út¡ma es a que adquk¡ó e

derecho d6 cobro La ¡epei'ció¡ de conductas como a roferda provoca @mo

respúesla a des€ ifcac¡ón det ciente. La pr€factur¿c¡ón tanb¡én es !¡a trasgres ón

baslante común y en atgunas oporiuntd¿des frulo de üna equ vo€c ó¡. Ei ctie¡te de tá

er¡pfesa de factorate cede la facilra a¡les de desp¿char las morcaderías o de presraf

los setulclos. En ge¡eral no es producio de un eror, s¡ ¡o que obedece a ¿tguña

ufge¡c¡a de clienle por obte¡er dnero efeclivo yporétosea¡rcipéa asotctld de

su cl¡ente, e¡ ocasiones sobfe ta base de peddos ya lomutadós emi¡e¡do tactu.as

si¡ una etectiva contrápéstación St et pedjdo se coñcreta y t¿ .ner@deria se entrega o

6l seNlclo se presta, lo más g¡áve que puede ocurú es cierlo diferimienio en la iech¿

de págo de a factu¡a Caso conlrarto a faciura no lendÉ ¡espatdo y á délda debe¡á

se. dobfada a¡cedenle. Este 1po de siluac¡ones son soarendontemenre comunes en el



Tales aclos, y¿ sean oiginados por unos erores admnslrat¡vos o

const¡luye¡ claras violacones a @¡lrato de es¡ón dado derecho ¿

iacloring a resc ndú € @ni€to en forma inmediata y a ex¡lite a ct enle

L¿s fácllras falsas son e enremo del iialde Se trata de una deud¿ que no exisle y

que tiene po€s posbl¡dades de prospe¡ar @mo método de detaudacióñ en un

sisiem¿ bien ¡mplementado de verif€ción de fáctlras, coño sueten tene¡ t¿s

empresas de facto¡¡ng parlicutérmente cuando lenen blenos conlactos en as

3.2.2 L. dism¡nuoió¡ detmonto de taf.ctura,

se @¡side¡a que el traude en sls d¡versas to¡m¿s represnta un probiema pár la

empresa de f¿clocje, l¿ pfeo@pación más severa en lo qLre respectá a cobro de tas

fácturas adquiridas despüés de á nsotvencia det deudor cedido es ta nteqridad del

monio de ¡a iaciura en el momento de percépctón [¡ás precis¿menie nos reter¡mos a

las nolas de crédilo po¡difere¡ctas e¡ monlos factu¡ados, en ta cant¡dad yta ca idad de

l¿ merc¿de.ia enlregada o seru¡cio presiado tos descuentos no consde¡ados, tas

devoluciones por atgün¿s de tas r¿zones ¿puntadas o por ex@so en tas mercadorías

eñi¡egadás, eic Esas @ntingéncias. que dependen de t¿ crcunslánc¡a que rode¿ a

cada fáct!¡é y a as caracte.isti@s det comprado¡ y su proveedor ó det tocado¡ y el

localar¡o, so¡ alenuadas con el aforc o máqen de qara¡lia. generatmente de¡ 20 at

25%. que fja en €dá ces¡ón como coberluÉ
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qle ulrlza med¡os más so¡sl cados de prevenctón que incuso te pormite¡ reducú el

ma.ge¡ de garanlíá pag¿¡do asia ctienle !n rironto més cer€no atvaor fáciatde a

faclúra. E seguiñenlo detctente y de ta emp¡esa que ie adquere sus póductos o

se¡vicios. le perm te armar lna base de daios que conduce ¿ esradísticas que, en

c¡rcu¡stanc¡as ¡ormates sue en .epeti¡se

Las empreses de facloÉje deben evaua¡ cu¡dadosamenie ta caidad de tos deudores

comerc¡a es delclienle

Si los acrivos y ta so veñc a detctenle de

úl¡más deben ce.tar su ¿rencón e¡ tá

única fuente de cóbro: et deudór .edidó

la empresa de factoraje no son sótdos, estas

eva uación mrnlcosa de s! probabefrente

Lá c¿lif@ción de r¡esgo eñ et negocio de lactorate se togra en cierto senlido con a

exper¡enc a, más que co¡ et dera[ado ¿ná is¡s fnanciero para el]o se examina á fondo

la eld¿d de a delda (a fácilr¿ @d¡da y e deudor de e[a) En e ámbió de tz

pequeña y mediana emprésa ta calidad det baan@ gener¿ de c rente es ut vez

menos rmpoflanle pafá et fáctor que p¿.a et banco que oló¡sa et présiamó Los

¿genles de iactoring sueten a¡atz¿r con mtnuctosidad e produclo det ctienie, ta

productividad y su distrbución. Alfáctor te ¡nteres¿ cómo s! ct¡e¡te recibe y cumpte con

los pedidos emite faclu¡as cómo se adm¡nista, moniloréa tos úéd ios, conkota á sus

cleniés y re€uda t¿s c.branz¿s A aqenle de fadtoÉje te preocupa mucho as

efacteristr€s e ldo¡eidad de ¡as peEonas que ntegran ta empresa ctiénte.



E¡ v¡sl¿ del riesgo de f¡aude, no es it¡ig¡co que ta emp.esa ¿e factorqe fes impo¡tk
honeslidad de los individuos y su propensión ¿ reinvertir tas gánancias e¡ ta€xpans¡on

de su empresa. A la inveBa de tos ba¡@s, tas emprcsas de racloreje de pr€ocupan

prlncipálñenre de l¿ entidad de ta factura 6mo fue¡t6 ds pago. Una factuÉ @dida, o

uná fácrura de qédito endosada, vát¡da y exigibte a su vencimiento ad€udadá po¡ una

emprssa seia y solvente, compensa muchas dsficiencias y punios débites det ¡esocio



CAPÍTIILO IV

4. Elcontrato de factoraje en la leg¡slación guatemalteca.

En Guarem¿l¿ son pocos tos esrudos que se há reatrzado sóbre los diferenles

produclos fi¡ancieros. caracterizándose et factoraje por á fata de diusión y de su

feglac¡ón legal. tfaye¡do como reslltado ta fatta de apt@c¡ón de este contralo eñ

vi.tud que ás pequeñas y medianas empresas poco conocen de as veniaj¿s qúe lrae

e enpléo de esie med¡o qle represe¡t¿ u. bénenc¡o para tas acl¡v¡dades mercá¡t¡les.

ya que el factoraje conlribuye a decr¡iento des¿ñoto y fortatecñienio de las

empresas ademés de p.oporciona. at ctente a oblenc¡ón de reclrsos de for.na €s
nmedi¿ta ¿l ceder os créditós a a eñprosa de facroEje, ésta, te proporctona !¡
srstema de conlrol ¿sesorame¡to y cobfo dúeclo a os ctenlesdeldores

4,1 El origon delfactoEjé e¡ Guatemata.

El facloraje en l¿ pr¿ct¡@, es conocido como un nslrumenro de fnanci¿cón a 6¡10

plazo dest¡nado a peqleñas y m6dta¡as empresas, que párateamente a serv¡cio ds

€rácter fna¡cieró desarota otros de géstión ¿dmi¡islrac¡ón y sarantíá por ta

¡nsolve¡cia delos deudores de tos c¡éd¡tos cedtdos.

En l¿s úli¡mas dé€das ¡lestfo mercado e.npfesar¡at s6 ha v¡sro tnlndado por u¡

conjlnio de nslillcro¡es co¡rlraclua es, rnuchas de e|as or¡ginadas en eico¡ñmon taw

y peÍecconadas en él aboratoro ñegoca ¡oneamericano Denl¡o de éste @nlunto



un lugár especial, por méritos prop¡os han g¿nado et teas ng y et iacló¡ing

nogoclos linanciercs desperlaron p¡onto et nie.és de ta doctfina, jurispruden

reg¡slaclón lnilorme eñi¡e otras r¿zones por s! parlcutar desanoto eco¡óm¡co

¿lcanzado en los úli¡mos años e¡ los mercados ¿merc¿ño y europeo E faclorate en

Gualemala se do desde el sglo XIX a través de benes lá¡gibtes, donde tos

@mefcá¡ies .eal¡Eban este llpo de operacones enlre etos m smo ¿hora b¡

eñpÉsas financ¡eras fuero¡ fstomando este conceptó de tinanc¡amiento coñfor

fle desafolañdo el s srema financiero de país

E¡ a déeda de Los 90 eL f¿clocje en cuatem¿tá habia sido un mecánismo de

linanc¡ación enrre i¡slituciones ba¡carias y em soras de 1¿rjetas de crédiio poco

utilzado de hecho ambas entid¿des fnanc¡eras desarolaban sus ope¡áciones s¡¡

dependencia una de la otr¿ a pésar de a vincut¿cióñ a@¡ona.¡a qle pud era exst¡

entré ambas: no obsr¿.re, á raiz de ta gtobatizacón, ta @mpeie¡c a qle ¡mpera en e

sisiema i¡nancie¡o, ras necesrdades de opt¡m¡zar reclrsos asi como de cumptú as

melas y obtetvos ha ¡mpr€do que las enUdades desaro¡en y aprovechen todos os

inslrlme.1os financ¡eros egahenle ¡nst¡tuidos para ¡nancar sls ope¡ac¡ones siendo et

f¿ctoÉje una operacón por medio de a cuat tas em soras de lartetas de créd to se

áge¡c¡an de londos pa.a ncreménlar sls operacones y tos báncos pará ¡¡cremenia.

s! cafloÉ: y metorara la obtenc¡ón de pfoduclos f náncieros at ncrementar su €nera

El l¿clocje en á pñiclic¿, es conócido @mo !n inslrurnento de fi¡anc¡ac¡ón a co¡1o

pla¿o deslinado a peqleñás y medra¡as ernpresas, que parátetamente at serv¡c¡o de

carácter fña¡ciero desarota orros de gesiión ¿dmi.islrac¡ón y garantia por ta



insolvenc¡a de os deudores de tos dréd¡ios cedidos Esta pu¡aidad de

br¡ndan L¿s ernpresas de f¿cto.aje se des¿ro a¡ en !.a ún¡ca ope¡acjón. no

o que háce a este lnsüLlo @nlraclu¿l !n negocio .¡!y airacrivo y en€z

e-ores¿s prod- or¿s de óe.e5 o ses¡ddo.¿. oe sen. or

Con a celebracón de !n cordrato de facroraje tas empresas obi¡enen lna

rac¡ona ¡zación de su orga¡¡zacó¡, reduce¡do os cosios de gesl ón, lanro de carácter

adm¡istrétvo como conlabte asegur¿ndó élcobro de sls créd tos y obleñ endo ¿ su

vez u¡a mayor ¡qlidez, ya qle ltene a pos¡bi¡d¿d de oüeñer. anltctpadame.te et

imporle de los ffédilos cedidos En okas p¿tabras et iacroÉje te tac¡liia tas cosas a tas

empresas, pues detan ¿ una empfesa espec¡atizada la pare de a lesljón

adm n¡slrativa y fnanciera retalv¿ a sus retacro¡es 6¡ sus pbptos ctÉntes to qu€ te

perm¡le @ncenharse en os aspeclos prodlcl vos y comercaes de sú activrdad

En a prácllc€ sin eñbá¡go, el servicio qle más ha iavorecido e desarot¡o de

facloraje en a actividád emp¡esárat es, sin d!da, et fn¿ncero Esta prétactón qle

realiza ge¡e.¿meñte ta factora, v¡ene delen¡tnada po, a movjt¡zación de os ffédiios

de la empres¿ facturad¿; lal mov¡¡záción se conÚ61¿ medanle ét paoo ¿ñticipado de

os crédilos eiectuadá por t¿ primera a esta úi¡ma to que pen¡ite uné mejora

@nsderáble de rujo de ej¿ y por endé, reduce las necesid¿des itna¡cjer¿s.!é

surgen e¡ lá habillalá.1vdad empresa¡ at

Como preLldio de to que dremos más

su lase más moderna de s! evotuc¡ón

de seto¡cios de naturaieza co¡tabte,

adelá¡le, d€bemos señaLa. qle etfaclo.ale e¡

es un tpo negoca que oftece lodo !n @nju¡io

adminishaliva f¡anc¡era y de garanria que



\,
oefm é ¿ aseap.Fs¿s orooudo-áq oe be e- o s-nnsrrado.¿s oé sefr¡ os t¡¿nreif

a e@nomia exlerna esto es a empresas especia¡zád¿s ta qesr¡ón y et @brc dé tos

créd ios provenlenies de s! acl vidad empresa at y por regta genera et .iesgo de

¡nsovgncia de los deudores, Soz¿¡do, ¿ m¡smo uempo, defnanci€c¡ón y assténc¡a e¡

olros seclores Con el iacto¡aje pensaños, se da u¡a situac¡ón muy especi¿t de

@laboración empresariat. pues mientras ta fact!.ada prodlce y vende. ia faciora

Las pequeñas y medianas empresas nacionaes. especialmenle ¿s qle se dedican a

erpórlar sus prodlctos te¡eñ en et tactor¡le un¿ vaitosa ¿tternaiva de

állolinanclañiento dist¡nra ¿ tas qle oirecs et s¡stem¿ h¿dic¡onat de c¡éd¡lo, y u. no

rnenos atr¿ctivo a ¡vio administratvo, múy ¡ecesaros en eslos t¡empos de búsqúéda de

efcencia y @mpelilividad. E factoréje, pues perm¡le a tas ernpresés exporladoras

dedc€¡se, con a iñanc¡actó¡ debida, a su adtividad habitua esto es ta prod!6ió¡ de

bienes o á prestacrón de serucos, y despreoclparse de ta cobranza, geslón,

admi¡islrac¡ón y @¡tabitzaoón de tos créd¡tos que so¡ préslac¡ones tip¡€s de ta

4.2 Ley de Bancos y crúpos Fináncieros Decreto 19,2002 det Congreso de ta

En Guaiema a el conlraro de lacloÉje

¡eglle, aunqle por disposición de ta

real¡zar las instituciones de crédilo.

co.lraiar como iactor !n¿ sociedad

es un conlrato alipico porque no exist€ ley que to

Junla l4onelara es u¡a oper¿ción que puedan

En lodo €so por no esta. p¡oh¡bido puede

ájena a las nslitlc¡ones dé crédlo, qle teng¿



como objeto dodic€r$ á

inlerna €6pec¡al, pues

operaciones d€ iacio€je, lo que supone un¿

¡eesita de €pital sól¡do y suficiente

La ley de b¿¡@s y grupos fn¿ncieros regua 6n su Ariiculo 41 et cuat eslabte.e los

sisuientes: Operacio.es y se¡vicios Los ban@s alrorizados @¡rorme € esr¿ Lay

podrén eiectuar l¿s operac¡ones on moneda nac¡onat o exrranjerá y prestar tos

a) Operacjones pas¡vas:

1. Roclbir depóslios monelarios:

2. Recibirdepós¡los a plazoi

3. Rocibir depósiros da ahorot

4. Crear y negocier bonos y/o psgaés previa áutorización de ia Ju¡t¿ Mónetarai

5. Obiener lnanclamienio del Banco de cuatemata @nloflne la tey orgánica de ésle;

6. Oblener c¡éditos dé bancos nacionates y e*Énjerosl

7. Crear y ¡egociar obligac¡oñes coñvert¡btest

I Cre¿r y nsgocjar obligaciones subordinadasi y,

9. Realizar operaciones de.epo.lo @mo reportádo.



3. Olorga¡ fnánciamiento en operaclones de carias de dédito:

b) Operac¡ones act vas:

2. Realizr doscuento de documentos;

4. Conceder anticipos para exporlac¡óni

5. Em¡tir y opersr taieia de .rédiroj

6 Realizar snendam enlo fñanciero;

1 1 . Realizar operaciones de reporro @mo reporlador

c) Ope€ciones de 6nf¡€na:

1. Cobrar y pas¿r por cuenl¿ ajenai

8. lnvorlir en iitulos vatores emitidos y/o garantiados po. et Estado, por tos ban@s

autorizados de confom¡dad con esia Ley o por eniidades pívadas. En et c€so de ta

inv€Éión en iitulos vatores emit¡dos por entidades pr¡vád¿s, se requeri¡é apobación

Prevla de la Junta Moneláriai

9. Adquiir y conse¡vár ta prcpi€dad de bisnes ¡nmuobtes o muobles, siempre que s€a¡

para s'r ue, sin psrjuiclo de lo prevtsto en et nlme¡at6 anlerior;

1 O. Consl¡tlir dopósitos en ot os baDcos det país y en bancos er1Énioros y,



4. Servir de ágente finanoem, encargéndosé det

inlereses, @mision€s y amo.iizciones

2. Rec¡bir depositos con opcló¡ de inversiones fnanc¡erasi

3. Comp¡a¡y vendertilulos v¿lores por c!6rna aFna; v,

serv¡c¡o de la deuda, pago de

Sup€riniendencia de Bancos. aulo¡izar

preslar orros s€rvicios qle no estén

d) Pasiws conlinsentes.

4. E.nrt¡r o confimar carlas de dédito.

1 Actua. co¡no fiduciario;

2. Comprar y vender moneda en.anjera, lanlo sn efectivo corno én doomentosl

J Ap6du¡é de ca¡r¿s d6 credrro;

4 Efecllar opeÉclones de cobranza;

5 Róalizar hansie,.oncta de fondos; y,

6. A¡rendar €jlllas de sesuridad.

La Junta lvonelaía podÉ, previa opinión de

a los ban@s a rsalizar orras op€racioñes v



Podemos obseto¿rque elf¿croraje esta deterninado dentro de tas opér¿c¡o¡es ¿clvas

de los bafcos y grlpos fñancieros én ta economia guatem¿heca estos son las

pri¡cipáes ¡nsiúlc¡o.es que re¿ za¡ esle t¡po de contráto, eslo se debe ¿ que no á

ien¡do g¡an difúsión dentro dé nuesr.a sociedad, atao qle cons dero es amentábté

puesto que lenendo mas empfesas ded¡cadas a factorale este lendria más dfusón

dent.o de os @merc ¿nles to cuat ve¡dría a benef c artos a et os v a a e6nóñicá det

4.3 P.oceso dé factoraje en cuatemata.

@ntemplados en esl¿ Ley. siempro y cuando os m¡smos sea¡ compatbes con

El pro@só de facto€je en nuestro pais básr€me.le se puede dNidtr en dos rases.

¿ntes y desp!és de coniÉra.se de la sguente mane¡a

l

it

Antes de contratare:

L¿ empresa conlácta a a emprcsa de facroraje

La empresa de iacloraje te envía tá sotcrld y t¿ sia de tos doclme¡los

Lá e.npresé entéga a la 6mpresa

docu.nenlac ó¡ ne@sar¿

Lá empresa dé fa.toraje evatúa a

S lá emp¡esa acepta a prcpuesia. se

IV

I de l¿clor¿le á so ctld cómperá ) ta

d¿¿ ¿ empresa u.á

de f¿clóqe ¿ ,r¿ves de



Después de conlrataFe:

I Los c iéntes de ta empresa só¡ notifcados de tas nuévas ¡nstrlccones de paqo

ll. L¿ empresa envi¿ os docu.jrentos e¡dosadosa l¿ emp.esa de r¿ctoGje

lll Lá emprese de fáctocje jondea a ta empresa seg¡n to ¿cordado

lV lniciá la re ación comerc¡atentre ambas penes

V. De ahí en adet¿¡te, ta empresa clentá con efeclivo de manera expedila y

ace era su fluto de eiecuvo.

4.4 Bancos que ofrecen et f.ctoEje én cuatemata

Todos los bancos dei s slem¿ blndan fi.anc¡amiénlo

Gualemala se oirece fnanctarnienio de co¡to media¡o

más ofrec do es a có¡to pt¿zó, to cua tue co¡firmado

a empfesas mer€nriles. E¡

y lárgo plazo s¡n embargo el

por las empresas mer@ntites

Dent.o de los lnanciamientos de co¡to pt¿zo, tos que ñás se reat¡zan e. et m¿¡c¿do

nacionai so¡ el desoenio de documentos y et préslarno nduciano sotamente seis de

los 28 báncos qle oper¿n en e pais, ofrecen et factoraje a sus ct¡e¡tes to cuál

Eslos bancos so¡ os siguieñtesl

CiV aank

Banco G&T Contineniat



4,5 Tipos de facloÉje que sé réatian cuatemala.

El facio€je se ctasi¡ca Égún la docirina en cinco lrpos disti¡ros

facio.áje de clrentes, i¿ctocje de proveedo.es, féctoEje a cuentas por

i¡lernácional faclorate éteclróntco

si¡ embárgo en Gualemat¿ sóto se ut¡ti¿¡ dos de eslos: eliaclo€je a cljenles que és

utrlizado po¡ ci¡@ de tos ses ba¡@s que ól¡ecen e producloi et tactoÉje a

proveedo.es ofrec¡do por sóto lres de t¡s ses nstrructo¡es fi¡¿ncieras E faclo¡€le

lnlernacionaty e e¡eclrónico sóto son ofrec¡dos por un banco

Como yá nd¡có ta oteñ¿ detfacto¡aje es lmitada en Guatemata, ya qle sólo 6t25% de

los bancos comercrates olrecen 6sie stuicio Asi mismo t¿ demanda de producto no

es elev¿da Esio puede deberse a qué tos usua¡ios de ésie etu¡c¡o son tas gr¿ndes

empresas, segud¿s po. as med¡¿¡as. Las empres¿s fner€ntites qúe s ui¡ljza¡ este

servlcio f¡nancero to domandan, en su mayori¿, énl.e c¿da 15 ó @da 30 di¿s

Además, á .nayoria de tas empresas qle han llit¡zado e factoraie lo han vuetro ¿

4.6 Extinción det conrrato de FáctoEje.

El @nt€ro de facloqe ondlye a) por venc¡mienio det ptazo (expreso o lácilo)

convenidoi b) pff disotució¡ de ¡a sociedad factoreada, aunqle puede @ntnu¿r

d!¡¿nte el pe¡iodo de Uquidación c) pór lÉnsmisión det fo¡do de @mer.io: d) por

quiebra de cualque€ de as parros el concurso prevenrivo podfía ser cause de

concusión, según con q!é modatidades se haya pact¿do el@¡iéto de facloi¡g e)



po¡ á teración de tas cúclnstanciés que se ruv¡eró¡ en cuenra ar conrarai fl po)F.:j
s ñple vo¡unrad de una de t¿s parios si ásí s hubierá est¡putado en et contrato; g) por

mlluo disenso (resc sión) y h) por haber rúado ún monto rope para la operaroria,

cuando e laclor haya ¿dquúido tacrlras po¡ esa canridad esa sú obltgació¡ de

aceptar olras hasta lá¡lo elcobro de atgunás de elas no hayá producido uná redlccjón

en la sumá de tas facluras pendientes de cobranza fvás que una calsá de extincón

de cont.¿lo está siluación se tmita a deiemina. !¡a suspensión de á obtgación det

facior de a@plarnuevas iactu.as satvo qle se háya pactado que teaado a dichotoóe

el @nlrato se exi¡noue.

4.7 Ventajas y desventajas de r€gutar et contrato dé facroraje en et ámbito

mercanti¡ guatematteco.

Las ventaFs del Facroring están dáermrnadás por a act¡vidad económica que pe¡m te

reálzar a las Darles cont.¿t¿ntes

Diego Meseguér cüich .efriéndose 6 ¡a situación de i¡iqu¡dez détractorado óng¡nad€

porlas grandes iacilidades que ororgabá a sls ciénies para adqu ¡i p¡oducros pr€c¡s¿

que: Está siúac¡ón de itiqurdez es entrentad¿ por tas empresas reclr¡eñdo a

enudades f¡nanc6ras pa.a tenér a s! disposició¡ 6tdineó de los credilos a tÉvés de

la cesión de sús qédilos to que lé pe¡m ie enfrentar sus obigacones ¡nmedátas y

¿demás contaf con Url servicio de asesor¡a @ntabte y comefctatpara e t¡atamie¡to do

sú canera credrt cia a €fgo de ta entidad que b¡¡da e di¡éro ,



José Ben¡lo F¿¡e considera que para el cliente faclorado t¿s

a) Consltuye un modo de oblener cáp¡lal de giro pa¡a

lograr ¿nticipadamenle t¿ satisfacctón de tos Úédrtos. se

de auxi¡o en momentos dificiles.

las empresas púes a poder

@nv ele en ún¿ perspecl¡v¿

@ja, ro que conduce ¿

Y consiglienlemenlé, a

b) Da seguridád a ct¡e¡ie lactorado irente ¿tpos¡ble incumptim e¡to de sus deúdóres

c) Pemile ded¡€rse ptenamenre a ta adiv¡dad @mércEt o jndusiriat

se d¿ no sólo por ta fnanc¡a.¡ón anlicipad¿ que coñs¡gue sino

desenlle¡de a iacioradó de la aclvid¿d de cobránza re¡atv¿ a

d) Fac¡¡1a la obtenc¡ón de qédrtos

r) Reduce eLllempo entÉ as saltdas y enlradas de d¡nero €¡

p¿o¿' ¿s m¿¡e-¿s p.már e- et none-to dé d adquscd,

obténer un pfecio más vent¿loso.

e) S¡mplil6 ta conrabitrdad at poder el cliente iáctorado slorimú tas cuentas de €d¿

!¡o de susclienles sustituyéndota port¿ ú¡i€ cue¡la que tev¿ré a nombre defá.ror

E m¿estro ljl¡ses l\¡onroya fvanfredi cons¡de.a que para et taclor t¿mbién se dan

ve¡rájas @nsisle¡les en.

1)que elfacloring ¡esula út I cómo medio de dispers¡ón de c.édilos y¿ que en lug¿¡ de

otorgar u¡ préstarno rmpod¿nie a favor de ura sota empresa to qle ha@ es facilrrar

crédilos do rnenor imporie afavo.de muchas, y



2) que elraclor se benefcia con ta amptiac¡óñdB ta gana

clienles, lo úal deiermina uná mayor fsntabit¡dad a l€vés do as comisio¡es é

de servicros que presia ¿

Otras ventajas qle podemos mencioñar de o anat¡udo det conlÉro de ractoEje so¡:

Ahorro de liempo, ahono de gastos, y prec¡sión de la obtención de infomss

Pemile la máxima moviliac¡ón de ta c€¡lera de doudores gamnltza etcobro de

simplif@ a conlablidad, y¿ que medrante ét conlraro de factoÉje er usu¿rio

pasaa tener un solocliente qus paga at@ntado.

s¿neamienlo de lá cartera de ctientss.

Pemiie reclblr a¡licipos de c¡édilos cedidos.

Redlce el endeudamisnio de tá ompresa ontr€lante. No ondeudami€nto:

compfá en fúm6 y sin recurss.

Se p-edé @mp¡á de co-tado obrenÉnoo desaenlos

Las facluras p¡oporcioñan garanliría para un présiamo que de otro modo la

emp.ssa no seria c€paz de obte¡er

Erm¡¡a eld€parlanenlo de crédito de a empresa, cuando delsrm¡na úát€s son

riesgos de úéditos aceptab es.

En c€so delfacloraje ¡ntemacionat se ¡ncfeme¡l¿n tas exDortaciones at otbcer

una iorma de pago más compelltiva.



Oenlro de o ana¡zado as desve.lájas del conlrato de faclorate qle podemos

Asegura un patró¡ @nocdo de iulos de caF L¿ empres¿ qué

cuenias por cobrar sabe que recibe e imporle de las óué¡las menos

de Jactorzacló¡ en lna fecha deternrinada lo que a planeacó. del

Esie mélodo de i¡n¿nc¿ción es i.co.ven ente y cosloso cu¿ndo las factuÉs son

oumerosas y relat¡vamente pequeñás en s! cuaniía, ¡ncreñenta los costos

adm¡n str¿l vos .ecésários

Se co¡sidera la iaclorzació¡ co. s! signó de deb¡ldad nnancier¿ que puede

efeciuar los neQocos futurós porque la empresa eslá usá¡rdo como garénrj¿ !n

¿ct¡vo all¿me.le líq!ido

Una empresa que este en dlicull¿des financieras temporales puede rec¡bi muy

L¿s e.npresás que se dedr€. al factór¿Je son rmpersonales, por to tanto no

to eran qus su ciente se deleriofe po¡ algún p¡ob ema po¡qle es e im nada de

El Faclór sóo @mpraré as clentás por cobr¿r qle quera por o qle

la seecc¡ón depende.á de á caidad de ¿s mtsm¿s es decú, de so pázo .nonlo

y pos¡b¡lrdad de ¡eclpe.acón

Es basl¿.te difícil deierminar l¿ vaidez de ta creencia de qué ta faclor¡zación de

cue¡las por cobrar es ún signo de debl¡dad finá.ciera que puede perudicar
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n€gociG tuúros, debdo a q@ c€dá anegto dé radorización os úntco, tas veñrajasj)

desv€ntajas se pueden, soJamente, evatuar a i€vés de tas condiciones específcas que

se estábl€zc€n en 6ada contrato
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CONCLUSIONES

1. E facloraje es !n cont¡alo por e que se puede acordar mú I p és der€chos y

obliqacio¡es es !. co¡trálo que co¡st¿ de dlere¡tes prestaclones aunque no

tiene que prese¡larse todas elas. savo la de t¡ansferencia de las faclu¡as. bie¡

sea en propedad á iirulo onerósó o pár¿ á 9es1óñ de cobra¡za:esle contralo

no se e¡cuentra e9 s ¿do

2 Por med¡o de esla operació. ¿ empresa de fa.toraF ófrece iqld€z a sus

c enles es dec r. lá posibiid¿d de que d spo¡.aa r de n¡ed ¿lo de efeclivo pa.a

3 Elfactorale es u¡ contralo que en e k¿1s.u6ó de liempo ha evo ucionado y. ¿

pes¿r .l! e ó ¡o há dejado de l¡¡¡ se ás ! r.ff... s. r1 es. raic.

origi.¿úo el súrgimerto de una nuev¡ igúr¿ cóntra.i!¿i: por.onsglie¡r€ su

cvol!cón o há co¡verldo en un co¡t alo comp.lo

4 Los cle.tes de fáctor¿je son, cas sin excepcóñ eñpresás urgdas por lá

necesidád de recursos para continuar con s! actividad prodlctiv¿ éslás no

recurcn al iacloÉje para blscar capit¿ de inversó. o éqLipamienio por o

qeñera e cie¡le blsca caprá delrabalo





RECOIMENDACIONES

AlCongreso de la Repúbica le corespóñde inclu r e contrato de racloEje

delordenamientó jlrid co glalemaleco para asi poder conrro ar cóño se

y proteqer todos los derechos y obiigáclones órgiñ¿dós delmismo

2 l" -r ¡é¿ dé¡¡oá b" ,¡ ' D. o

prop.rconar la iqudez qle sus clenles necestan. pa a elo

co¡1o¿das por a Superntendencia de Bá.cós y debe¡ crear

co¡ti.!te.c. p¿r¿ poder ¿s .espon¡ler por os daños qle en

cas.s pucies-én ieg¡ra calsar 3 sls. entés.

3 A recurir as empresás conlraranles y las de faclorale, ¡ á utl2¿.]ón de

or". odé ¡ ó. e tdto.<, op, o ó,ó,rd.b.ó oó

lráta¡lo de adecla, el msnro a las necesdades que n¡.en de La.o.stante

evollclón.le t áficó mercánily.e r¿ socien¿d m¡snra.

4 Las empresas dedicadas a r¡ctor¿le eslabece.áñ pá¡¿metros para tás

empresas que solicle¡ sus seryicios, sobre éstós pafámelros se debe ce.har

las rccesdades que se v¿n a satislacer con o recb¡do de lá t¡ancacon ¡te

faclo.aje. dándoe profdad a ¡ !cl!d¿d pród!óliva de ¿s eopresas que

rec! ren ¿ es(e.orrlr!tú soLrre c!¡lq!re oi a ci¡cu¡st.ncá
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